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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M. el R ey (Q. D. G.) salió anoche, á las once, 
con dirección á Cartagena. El Presidente del Con
sejo de Ministros y el Ministro de Marina acompa
ñan á S. M. en su viaje. La numerosa concurrencia 
que llenaba la estación del Mediodía vitoreó con 
entusiasmo á S. M. al partir el tren Real.

i   _ _ ■ -

A las doce y veintiocho de la madrugada llegó 
al Real Sitio de Aranjuez S.-M. el B.w, habiendo 
continuado su viaje sin novedad en su importante 
salud á las doce y treinta y ocho de la misma.

S. A.,R. la - Serenísima Señora Princesa de As
turias continúa en. esta Corte sin' novedad en su 
importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS. 

R EA L  ÓRDEN.

Excmo. S r .: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de las 
comunicaciones de V. E. de 31 de Enero último, y de los 
documentos que á las mismas acompaña, dando cuenta 
del modo y forma en que ha llevado á cabo la comisión 
Regia que se leconñrió por Real orden de 18 de Diciembre 
próximo pasado, relativa al planteamiento en la provincia 
de Navarra del art. 24 de la ley de presupuestos de 21 de 
Julio anterior, y demás Guestiones enlazadas con la situa
ción actual de la misma,'se ha servido disponer seJ den 
á V. E. gracias por el celo é inteligencia que ha desplega
do en el desempeño de tan importante servicio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1877.

CÁNOVAS.
Sr. Conde de Tejada de Valdosera.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.
Atendiendo á los servicios especiales prestados en la 

carrera de Hacienda por D. Gregorio Jiménez Andrade, 
Contador Central,

Yengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete. , . .

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente que se instruye en esa 

Dirección general con motivo del arrendamiento de la mina 
de Arrayanes, en Linares, y de los incidentes promovidos 
en el mismo:

Resultando que ese Centro directivo hizo una reseña

razonada y extensa de cuanto creyó digno de tenerse en 
cuenta en la consulta elevada á este Ministerio en 10 de 
Enero de 1876:

Resultando que se ha llamado muy especialmente la 
atención sobre la necesidad y conveniencia de que el Jefe 
Interventor del arriendo en la mina de Linares sea un In
geniero de minas, como lo fué al principio de la ejecución 
del contrato, en que desempeñó dicho cargo D. Luis Fer
nandez Sedeño:

Resultando que se ha hecho notar también que la orden 
ministerial de 18 de Enero de 1870 debe ser aclarada para 
que no se crea que al decirse en ella que la intervención se 
verificara á la boca-mina se .tendía á reducirla y estre-^ 
charla en términos inconvenientes:

Resultando que al continuar la intervención en la for
ma establecida en su parte reglamentaria y fiscal, debe ser 
sin embargo práctica y científicamente estudiada:

Resultando que el Consejo de Estado ha pedido el ex
pediente para cursar la demanda deducida por D. José Ge
naro Villanova sobre ciertos particulares de la orden de 18 
de Enero de 1870:

Resultando que uno de los puntos que se discuten es el 
de si los carbonates, escoriales y terreros deben ser, no sólo 
intervenidos como hasta aquí, sino tenidos en cuenta para 
liquidar con el arrqndatariq; ,

Resullando^eséM^^^ht|6'i^Sité'láMe5ém®ir
y utilidad de saber con certeza cómo se cumple el contrato 
de arriendo y como se verifica la explotación y laboreo; si 
puede ser provechoso intentar la venta de la mina y cono
cer la importancia que tienen las mejoras que ha hecho el 
arrendatario, según se expresa en la Memoria publicada 
por el Ingeniero de Caminos D. José Yillanova de Campos: 

Considerando que la conveniencia de que la interven
ción se desempeñe por persona de ciencia, para que sea 
provechosa en la parte facultativa y económica, es á todas 
luces innegable*.'

Considerando que así se reconoció cuando empezó á re
gir el contrato de arriendo, puesto que era Interventor fa
cultativo y económico el Ingeniero D. Luis Fernandez Se
deño:

Considerando que es de absoluta necesidad que el Jefe 
de la Intervención, no sólo sepa la cantidad de los produc
tos intervenidos, sino que pueda apreciar su calidad y 
mérito, y que para conseguir estos resultados es indispen
sable que el Jefe Interventor sea un Ingeniero de Minas: 

Considerando que la orden ministerial de 18 de Enero 
de 1870 está en realidad explicada por sus antecedentes; 
pues hábiéndose dictado de acuerdo con el Consejo de Es
tado en pleno, y no propuesto dicho elevado Cuerpo en las 
conclusiones de su dictámen, que la intervención se locali
zara de una manera que pudiera disminuir su eficacia, 
debe extenderse y existir en toda la cosa arrendada, ó lo 
que es igual, eu toda la pertenencia de la mina:

Considerando que esa inteligencia es la única posible 
y aceptable, según lo expuesto por esa Dirección y por la 
Asesoría general, que creen y han creído que la interven
ción debe efectuarse en todos los puntos de donde se ex
traiga ó exporte mineral para su venta ó fundición, y que 
así procede declararlo para que nádie dude:

Considerando que la Intervención en su parte regla
mentaria y fiscal debe tener efecto .con arreglo á las dispo
siciones dictadas y á la práctica establecida, sin perjuicio 
de cualquiera reforma justá y razonable que la experiencia 
recomiende para en adelante:

Considerando que aun cuando el Consejo de Estado 
tiene reclamado el expediente para poder cursar la de
manda entablada por D. José Genaro Villanova contra 
ciertos particulares de la orden de 18 de Enero de 1870, y 
que no es justo entorpecer la tramitación de la via con
tenciosa, no es tampoco posible remitir todo el expediente,

porque está en él comprendido cuanto precedió al arriendo, 
la realización de este y las cuestiones que después han 
surgido:

Considerando que, de desprenderse la Administración 
activa del expediente, quedaría sin dato ni antecedente al
guno para seguir administrando, lo cual seria bajo cual
quier aspecto inconveniente y dañoso:

Considerando que, en vista de lo expuesto, pueden con
cillarse todos los intereses y atenderse todos los derechos 
remitiendo al Consejo de Estado copia autorizada de la 
orden que ha producido la demanda, y de cuantos datos y 
documentos directa ó indirectamente conducen á conocer 
su espíritu y las causas que la produjeron:

Considerando que la importante cuestión, referente á 
cargar en las liquidaciones los carbonates, escoriales y 
terreros, debe ser resuelta definitivamente, por más que 
parezca claro que cuantos aprovechamientos estén com
prendidos en el arriendo han de disfrutarse mediante el 
pago de cierto precio:

Considerando, sin embargo, que esta cuestión reviste 
un carácter técnico y científico, y versa al propio tiempo 
sobre la inteligencia administrativa y legal del contrato, 
por lo cual ha de ser muy conveniente ilustrarla más toda
vía, como esa Dirección y la Asesoría han indicado, con el 
dictámen autorizado de la Junta superior dp Miñas;.

es útilísima para que 
los intereses y derechos del, Estado sean sostenidos con 
todo acierto, y que al mismo tiempo puede ser útil para 
esclarecer si en la Intervención, con especialidad en su 
parte facultativa-, conviene introducir alguna reforma á 
fin de que sea para todos eficaz y justa:

Considerando que no es ménos necesario que lo ex
puesto el saber con certeza si se cumplen exactamente las 
condiciones del contrato de arriendo; si la explotación y 
laboreo se verifican con prudencia y previsión; si puede 
ser acertado realizar la venta de la mina, dadas las condi
ciones de actualidad, y si las mejoras que se han hecho en 
ella, según la Memoria publicada por el Ingeniero D. José 
Villanova de Campos, tienen más ó ménos importancia: 

Considerando que para dilucidar esos extremos, tratán
dose de una propiedad del Estado de gran valor, es de im
prescindible necesidad que sea visitada por una comisión 
respetable del cuerpo de Ingenieros de Minas para que in
forme con todo el detenimiento que la euestion exige:

Y considerando, por último, que esa visita, siempre 
previsora para saber el estado actual de las cosas, es ya hoy 
precisa por haberse iniciado en las Cortes la idea de la 
venta de la mina, y por deber el Gobierno reunir datos para 
estudiar la cuestión y proponer en su caso lo que sea más 
favorable á los intereses del Estado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección, se ha servido insolver:

1,® Que se restablezca desde luego la Intervención fa
cultativa y económica en Linares para inspeccionar é in
tervenir cuanto con el arriendo de la mina de Arrayanes se 
relaciona, nombrándose para el cargo de Interventor un 
Ingeniero de Minas con la gratificación correspondiente 
sobre su sueldo. El Ingeniero nombrado estará al servicio 
exclusivo de este Ministerio, y se entenderá directamente 
con esa Dirección y con la Intervención general, según la 
índole de los asuntos. Para llevar á efecto la anterior me
dida, consultará V. E. inmediatamente en expediente sepa
rado cuanto conduzca á realizarla, á reformar la planta del 
personal que hoy existe en Linares y á proponer al Minis
terio de Fomento la oportuna terna de Ingenieros para 
nombrar el Interventor. y

2.° Que la intervención debe hacerse en todos los pun
tos de que se extraiga, exporte ó utilice mineral para.su 
venta ó fundición dentro de toda la pertenencia ó demar
cación de la mina, debiendo entenderse así y tenerse por
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aclarada en este sentido la orden ministerial de 18 de Ene
ro de 1870.

3.° Que la Intervención, por lo demás, continúe en su 
parte reglamentaria y Fiscal en la forma y con arreglo á las 
últimas disposiciones dictadas y á la práctica establecida, 
sin perjuicio de las alteraciones que convenga hacer en 
adelante para que sea tan eficaz y clara como pueda de
searse.

4.° Que siendo necesario resolver sobre las reclamacio
nes del expediente que ha hecho el Consejo de Estado, pero 
imposible remitirlo íntegro, se envíe copia autorizada de la 
orden de 18 do Enero de 1870, contra la cual se ha dedu
cido la demanda, y de cuantos antecedentes se relacionan 
directamente con dicha disposición.

5.° Que no debiendo considerarse prejuzgada la cues
tión relativa á los carbonatos, escoriales y terreros, y toda 
vez que, á más de versar sobre la recta inteligencia legal y 
administrativa del contrato, envuelve otra técnica y cien
tífica, se oiga sobre ella á la Junta superior consultiva de 
Minas, con remisión del expediente, esperando de su celo 
que informará con la posible brevedad, y que manifestará 
al propio tiempo cuanto juzgue oportuno respecto á las re
glas marcadas para la intervención, especialmente en la 
parte científica, para evitar que bajo ningún aspecto dejen 
de estar garantidos lo3 intereses y derechos del Estado.

6.° Y por último, que una comisión compuesta de un 
Yocal de la Junta consultiva de Minas, del Ingeniero Jefe 
del distrito y de la persona que se nombre con el carácter 
de Interventor, practique un reconocimiento escrupuloso 
de la mina, y dé su parecer acerca de si la explotación se 
Tealisa á ley de buen minero y sin menoscabo de su por
venir; si se cumplen por el arrendatario las condiciones 
del contrato; si el estado de la mina y sus condiciones y 
actual situación permiten hacer de ella un justo aprecio, y 
posible y conveniente su enajenación, y qué importancia 
tienen las mejoras materiales que manifiesta el arrendata
rio ha planteado, según la Memoria de que existen ejem
plares en esa Dirección, y que aparece escrita por el Inge
niero de Caminos D. José Villanova de Campos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 1877.

BAKZANALLANA,

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Estado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la revisión
de la carga de justicia que con el núm. 455 figura en el
presupuesto de obligaciones generales del Estado, artículo 
y capítulo primeros, sección 4.a, á favor del Duque de Al- 
burquerque, por la cantidad de £0.284 pesetas 57 céntimos, 
en equivalencia de las alcabalas de la villa de Ledesma y 
su tierra, provincia de Salamanca:

Yista la Real cédula expedida en Medina del Campo 
á £5 de Agosto de 1470, de la que aparece que el Rey Don 
Enrique IY mandó y dió poder á Pedro de Toledo, ó á 
aquellos que de él lo hubieren, para que en su nombre ar
rendasen en pública almoneda, como entendieren que 
cumplía más á su servicio, las alcabalas y tercias de las 
villas de Roa, Cuéllar, Labrada y sus tierras, que eran de 
D. Beltran de la Cueva, Duque de Alburquerque; y que 
verificado el remate en 785.000 maravedís por cada año, 
cuya suma debia pagar el referido Duque y sus sucesores, 
acudió al Monarca pidiendo, para evitar trabajo y más 
asegurar la paga, que se situaran ' desde entonces para en 
adelante de los que tenían por mercedes inscritos en el 
libro' de Saltadas los expresados 785.000 maravedís, y al 
efecto se le librase carta de recudimiento fuerte y firme, 
para que todos los Concejos, fieles y arrendadores le recu
diesen, así como ..á sus herederos y sucesores, con todos 
los maravedís, pan, vino, ganado &c. que valiesen las ren
tas de las alcabalas y tercios de las villas de Ledesma, 
Roa, Cuéllar, Labrada y Mombeltran, sin haber de sacar 
en cada año nueva carta, ni dar fianzas, ni hacer otra di
ligencia alguna; á lo cual accedió el Monarca, ordenando 
que al Duque,, sus herederos y sucesores se les situasen en 
las rentas de sus expresadas villas los maravedís antedi
chos para que los tuvieren situados en ellas para siempre 
jamás, de modo que le fuesen descontados del juro de he
redad que poseía ó de cualesquiera otros maravedís que 
del Rey tuviere ó le fueren debidos:

Vista la carta de los Reyes Católicos, en que prome
tieron por su fé y palabra Real guardar la vida, persona y 
estado del mencionado Duque, y no tomar ni embargar sus 
villas, lugares, rentas y fortalezas; y que ántes bien le seria 
conservado todo sin mengua ni disminución, aprobando y 
ratificando la confirmación de todo lo referido, y otorgán
dole nueva merced de las precitadas v illas, maravedís y 
tercias que gozaba:

Vista la Real cédula de 10 de Julio de 1709, por la que 
D. Felipe V confirmó al Duque de Alburquerque la propie
dad de las alcabalas y tercias de sus lugares, declarándo
las preservadas expresamente del decreto de incorporación,

no sólo por los servicios prestados por sus antecesores, sino 
en consideración á las capitulaciones otorgadas por los 
Reyes Católicos:

Yisto, como antecedente necesario para la resolución 
de este asunto , el relativo á la revisión de las cargas de 
justicia procedentes de las alcabalas de Cuéllar y Mom
beltran, pertenecientes al mismo Duque , cuyas cargas, de 
conformidad con el dictámen emitido por la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, se declararon 
caducadas por Reales órdenes de i.° de Agosto de 1874., por 
considerarse que dichas alcabalas no se segregaron de la 
Corona por título oneroso ó en recompensa de grandes y 
reconocidos servicios:

Yista la sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Su
premo de Justicia de 13 de Febrero de 1873, por la que se 
declararon subsistentes las cargas de justicia de que que - 
da hecho mérito, dejando sin efecto las órdenes de 1.® de 
Agosto dé 1871, que decidieron su caducidad: *

Yisto el acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 3 
de Agosto de 1875, por el que, de conformidad con los pare
ceres del Fiscal y del Jefe del Departamento de Liquidación, 
se declaró subsistente la carga de que se trata:

Vistos el art. 16 de la ley de presupuestos áe £3deMayo 
de 1845; la ley de £9 de Abril de 1855, y las Reales órde
nes de 30 de Mayo y £de Junio del mismo año; el art. 9. de 
la ley de presupuestos de ££ de Mayo de 1859; la orden de 
la Regencia del Reino de £5 de Agosto de 1870, y las demás 
disposiciones vigentes en la materia:

Considerando que, aunque la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado opinó que el Duque de Al
burquerque habia adquirido por título lucrativo las alca
balas de Cuéllar y Mombeltran, con posterioridad se de
claró por la sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Su
premo de Justicia de 13 de Febrero de 1873 que con los do
cumentos presentados, y los que además exigió la misma 
Sala para mejor proveer, se justificaba debidamente el ori
gen oneroso de las cargas de justicia que en compensación 
de dichas alcabalas poseía el actual Duque:

Considerando que uno mismo es el origen de las alca
balas de Cuéllar y Mombeltran y el de las de Ledesma y su 
tierra, y unos mismos también los títulos y documentos 
presentados para su justificación; de suerte que si no se 
hubieran sustanciado aparte los expedientes, se habría de*. 
clarado a! mismo tiempo la subsistencia de las cargas pro
cedentes délas unas y de las otras:

Considerando, por último, que después de los razona
mientos expuestos en la sentencia citada, seria aventura
do sostener que las alcabalas de Ledesma y su tierra fue
ron adquiridas por el Duque de Alburquerque por título 
lucrativo, no existiendo, por lo tanto, motivo suficiente 
para que la Administración activa resuelva hoy en contra 
de lo resuelto por la contenciosa respecto de los títulos 
origen de unas y otras cargas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con el acuerdo 
de la Junta de la Deuda pública y lo informado por las 
Secciones de Hacienda y de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado , se ha servido declarar subsistente * la 
carga de justicia de que al principio se hace mérito.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Febrero de 1877.

BARZÁNALLANA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar 

el adjunto Reglamenta para los ejercicios de oposición á 
ingreso en el Cuerpo de aspirantes á Registros de la Pro
piedad; mandando al propio tiempo que por esa Dirección 
general se proceda á la formación y publicación del pro
grama á que se refiere el art. 9.® del mismo. .

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Febrero de 1877.

CALDERON Y COLLa NTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

R E G L A M E N T O

PARA OPOSICIONES Á INGRESO EN EL CUERPO DE ASPIRANTES Á 
REGISTROS DE LA PROPIEDAD.

Artículo i*  La convocatoria á oposiciones para el ingreso 
en el Cuerpo de aspirantes á Registros se hará por la Dirección 
general del ramo, siempre que lo exijan las necesidades del 
servicio, y  se publicará en la G ac et a  d e  Ma d r id , expresándo
se en el anuncio el número de aspirantes que han de ingresar 
en el Cuerpo, y  concediéndose un plazo de 40 dias improroga- 
bies para la presentación de solicitudes.

Art.£.® Los que desen tomar parte en los ejercicios pre
sentarán sus solicitudes en la Dirección del ramo, acompa
ñando los documentos siguientes:

1.® Partida de bautismo para hacer constar que han cum
plido £4 años de edad.

£.® Título original ó testimoniado de Abogado; .y caso de no 
hallarse expedido este, certificado del Secretario de la Uni
versidad en que conste que el interesado tiene satisfechos los 
derechos correspondientes, sin perjuicio de presentar en la 
Dirección general de ios'Registros y del Notariado el referido 
título ó testimonio ántes del dia que comiencen los ejercicios.

3.® Certificación del Alcalde de su domicilio para acreditar 
su buena conducta.

Art. 3.° La Dirección general do los Registros y del No
tariado declarará admisibles á los ejercicios d e  oposición á 
todos los solicitantes q u dentro del plazo d e  la convocatoria 
h a y a n  acreditado los extremos á que se refiere el artículo a n 
terior, y desestimará las -instancias de los demás, c u id a n d o  
d e  p u b lic a r  e n  la G a c e t a  la lista d e  aquellos.

Art. 4.° El nombramiento-de los individuos que han de 
constituir el.Tribunal de oposiciones se hará con sujeción á lo 
dispuesto en el art. £6£ del reglamento para la ejecución de 
la le y  hipotecaría, publicándose en la G a c e t a  después de ter
minado el plazo de la convocatoria; y se constituirá inmedia
tamente y acordará el lugar, dia y hora en que lian de comen
zar los ejercicios, poniéndolo en conocimiento de los aspiran
tes por medio de la G a c e t a  con 15 dias de anticipación. E l 
Presidente y los demás individuos del Tribunal percibirán 
las dietas señaladas á los que forman parte de los Tribunales 
de oposiciones á cátedras.

Art. 5.® Les ejercicios serán tres: dos teóricos y uno 
práctico.

Art. 6.° El primer ejercicio consistirá en contestar á 
preguntas sacadas á la suerte y correspondientes á las mate
rias siguientes: cuatro de Legislación hipotecaria; cuatro d® 
Derecho civil español, común y foral; una de Legislación no
tarial;. una de Derecho administrativo; .una de Legislación re
lativa al impuesto sobre trasmisión de bienes y derechos rea
les, y una de Procedimientos judiciales.

Art. 7.° El segundo ejercicio consistirá en redactar una 
Memoria sobre un tema sacado á la suerte de entre 100 que 
versarán sobre Legislación hipotecaria y Derecho civil.

Art. 8.® El ejercicio práctico consistirá en verificar todas 
las operaciones procedentes-' hasta dejar inscrito un docu
mento ó denegar ó suspender la inscripción.

Art. 9.® Para cada oposición la Dirección general áe lo# 
Registros y del Notariado formará un programa que conten
drá 360 preguntas en la forma siguiente: de Derecho civil es
pañol d£0; de Legislación hipotecaria i£0; de Legislación nota
rial 60; de Derecho administrativo £0; de Legislación relativa 
al impuesto sobre trasmisión de bienes y derechos reales £D, 
y de Procedimientos judiciales £0; 60 temas sobre Derecho 
civil y 50 sobre Legislación hipotecaria. El programa se publi
cará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  con dos meses por lo menos de 
anticipación al dia que hayan de comenzar los ejercicios.

Art. 10. El dia señalado para comenzar los ejercicios se 
procederá al sorteo de los opositores, los cuales serán llama
dos para verificar cada ejercicio por el orden que haya desig
nado la suerte.

Si convocado un opositor para practicar cualquier ejerci
cio dejare de presentarse á la hora fijada, pasará su turno al 
que tuviere el número siguiente inmediato, y volverá á ser 
numerado con el que le corresponda después del que tuviere 
el más alto.

Si convocado por segunda v ez -no compareciese, se tendrá 
por desistido de la oposición.

Art. 11. El opositor efectuará el primer ejercicio sacando á 
la suerte las 1£ preguntas prevenidas en el art. 6.°, que con
testara verbalmente, sin que pueda emplear.en ningún caso 
más da hora y media. El Tribunal no hará advertencia ni 
pregunta.alguna á los opositores respecto á las materias del 
ejercicio; pero el Presidente podrá exigir que se concreten á 
la cuestión, evitando divagaciones impertinentes.

Art. 1£. Para el segundo ejercicio se llamará á los oposi
tores por el orden con que hayan celebrado el primero, y sa
carán á la suerte el terna, sobre que ha de versar la Memoria 
que deberán escribir de su puño y letra en el plazo máximo 
de £4 horas, quedando, incomunicados; pero pudiendo valerse 
de libros; á cuyo efecto se les facilitaran los que pidan y exis
tan en la Biblioteca del Ministerio. Terminada la redacción 
de la Memoria, la entregarán á la persona designada por el 
Tribunal, la cual á la vista del opositor ¡acerrará bajo sobre 
que lacrará, debiendo el interesado firmar la cubierta y hacer 
constar el tiempo que ha permanecido incomunicado. El dia 
que el Tribunal designe, el opositor que haya, redactado la 
Memoria procederá á su lectura. Si alguno no pudiere hacerlo, 
deberá expresar la causa que se lo impida al Tribunal, que 
decidirá lo procedente según los casos.

Art. 13. Para el tercer ejercicio se formarán grupos de 10 
opositores, que designará la suerte. Uno dé los opositores de 
cada grupo sacará un número de entre 10 correspondientes- á- 
otros tantos documentos,, y con vista de las copias que se en
tregarán á los opositores practicarán en el término de tres 
horas, y  bajo la vigilancia del Tribunal, las operaciones de Re
gistro procedentes hasta la devolución del documento , entre
gando su trabajo á la persona designada, que lo cerrará en 
los términos prevenidos en el artículo anterior. Podrán valerse 
de libros. El dia que el Tribunal designe los opositores leerán 
en público sus respectivos trabajos. . . ,

Art. 14  Después de cada ejercicio el Tribunal en votación * 
secreta calificará á los opositores. El que no fuere aprobado , 
en algún ejercicio no podrá verificar el siguiente.

Art. 15. Concluidos todos los ejercicios, el Tribunal hará 
la calificación definitiva de los opositores que hayan practi
cado los tres ejercicios.

Art. 16. Las votaciones serán siempre secretas. Las cali
ficaciones se adjudicarán por mayoría de votos. En caso de 
empate decidirá el Presidente.

Art. 17. No podrán tomar parte en la votación los Vocales 
que por cualquiera causa hayan dejado de asistir al primer 
ejercicio” de alguno de los opositores.

Art. 18. El Tribunal hará una clasificación especial para 
los opositores aprobados. El orden de esta clasifieasion sera 
según el mérito relativo de los opositores, á juicio del Tribu
nal; y én vista de todo fijará el número con que deben ingre
sar en el Cuerpo de aspirantes.

Art. 19. El Tribunal no podrá funcionar sin la asistencia 
de cuatro individuos.

Art. £0. Las actas de todas las oposiciones se extenderán 
en el libro que se custodia en la Dirección del ramo, y serán 
rubricadas por el Presidente y firmadas por el Secretario, 
quien lo devolverá en su dia á la citada Dirección.

Art. £1. Formada la lista de aspirantes, el Presidente del 
Tribunal la elevará á la Dirección general del ram o, y por 
esta se dará cuenta de todo al Ministro de Gracia y  Justicia 
para los nombramientos oportunos, según lo prevenido en el 
artículo £6£ del reglamento para la ejecución de la ley hipo
tecaria.

Madrid 16 de Febrero de i877.~Aprobado por S. M. el 
R by.«=Calderqn y  Collantes,
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M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Visto el expediente in stru id o  en e sa  D irección general, 

y  elevado en consulta á este M inisterio, acerca de la conve
n iencia y necesidad de que so declaren exceptuados de la  
p rescripción del art. 29 de la ley de presupuestos de 21 de 
Julio  de 1876, referente á  incom patibilidades, los em plea
dos destinados á#las Estafetas am bulantes de Correos, por 
p resta r sus servicios en dos ó m ás p rov inc ias:

Considerando que se tra ta  de u n  caso análogo al de tos • 
Inspectores de ferro-carriles, en favor do los que, y .fu n d án 
dose en la m ism a c a u s a , se declaró d icha excepción por 
R eal orden de 30 de Agosto del año últim o;

S. M. el R ey (Q, D. G.) se ha servido d isponer, de acu er
do con el Consejo de M inistros, que se consideren excep
tuados de la incom patib ilidad  referida los funcionarios 
destinados á las E sta fe tas  am bulan tes de Correos por no 
p resta r-sus servicios en u n a  provincia de term in ad a , sino 
en secciones ó trayectos que com prenden dos ó m ás p ro 
v incias.

De R eal orden lo digo á V. I. p ara  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 27 
de E nero  de 187-7.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. D irector general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

 REALES ÓRDENES. 
Ilmo. S r . : R esu ltando  vacan te en la  F acu ltad  de C ien

d a s ,  sección de las físicas, desde 26 de Enero  ú ltim o, u n a  
categoría  de ascenso por jub ilación  de D. F rancisco  de P a u 
la  M ontéis y  N adal, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se h a  servido 
disponer que se provea por concurso en tre  los C atedráticos 
de en trad a  de la p rop ia  F acu ltad  y sección que á la  fecha 
de la  vacante reuniesen las condiciones exigidas por la  le
g islación vigente.

De R eal orden lo digo á V. I. p ara  su conocim iento  y 
dem ás efectos. Dios guarde á  V. I. m uchos años. M adrid 16 
de Febrero  de 1877.

C. TORENO.
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

I lmo. Sr.: R esu ltando  vacan te  en la U niversidad  de 
Oviedo la cá ted ra  de E lem entos de Derecho político y  a d 
m in is tra tiv o  español, que desem peñaba D. Ju a n  S an tiago  
P o rte ro , que h a  pasado á se rv ir  la de D erecho rom ano en 
S alam anca; y  correspondiendo su  provisión al tu rn o  de 
concurso, S, M. el R ey (Q. D. G.) ha  tenido á b ien  disponer 
que se anuncie  án tes por traslación , conform e á lo prevenido 
en  el reglam ento  de 15 de E nero  de 1870 y decreto de 21 
de Julio  ú ltim o.

De R eal orden lo digo á  V. I. para  su  conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 18Me Febrero  de 1877.

C. TORENO.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

Ilmo. Sr.: R esu ltando  vacante en la U niversidad de 
Sevilla la  cá ted ra  de E lem entos de Derecho m ercan til y 
penal, que desem peñaba D. José M aría Millet, fallecido en 28 
de Enero ú ltim o; y correspondiendo al tu rno  de oposición, 
3 . M. e l 'R e y  (Q. D. G.) lia ten ido  á bien disponer que se 
anuncie por dicho m edio, conforme á lo prevenido en el re 
glam ento de 2 de A bril de 1875.

De R eal orden lo digo á V. I. para  su in te ligencia  y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. m uchos años. 
•Madrid 16 de Febrero  de 1877.

G. TORENO.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

I lmo. S r.: S. M. el R ey '(Q . D. G.) h a  tenido á bien con
firm ar la pena de in h a b ilitac ió n  d u ran te  el curso  próxim o 
p ara  prosegu ir su s estudios y  expulsión perpé tua de las 
U niversidades de M adrid y de V alladolid, im puesta  por el 
Consejo u n iv e rs ita r io  del p rim ero de dichos estableci
m ientos, al alum no de la F acu ltad  de Derecho D. Tom ás 
P am pin  y Alonso por falsificación probada de certificados 
y  acordadas; y disponer que se pase el ta n to  de culpa al 
Juzgado com petente, y se publique esta  resolución en la 
G aceta be M adrid para conocim iento de las A utoridades 
académicas..

De Real orden lo d ig» á Y. I. p ara  su in te ligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. J. m uchos años. M a
drid  16 de Febrero  de 1877.

G. TORENO.
Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

RE C T IFIC A C IO N .

E n el reglamento para  la  ejecución d e la ley relativa al 
ensanche de las poblaciones, publicado en la G a c e ta  de ayer ,  
aparecen las e rra tas  siguientes:

Art. 24, línea 4.a, dice: en ia nueva ; debe decir: sucesiva.....
A rt. 36, líneas 8.a y 9.a, dice: en la forma ; debe decir: en

la misma forma.....
Art. 39, línea 4.a, dice: tierras y torrentes ; debe decir:

rieras y torrentes.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S D E C R E T O S.
DON ALFONSO X II, por la g racia de Dios R ey cons

titu c io n a l de E spaña.
A todos los que las presentes v ieren y  entendieren, 

y á  quienes toca su  observancia y cum plim ien to , sabed: 
que he venido en decretar lo s ig u ie n te :

«En el pleito que en el Consejo de E stado  pende por 
recurso  de apelación, entre partes, de la  u n a  D. S a tu rn in o  
Polanco, apelante, y de la o tra  la A dm in istración  general, 
apelada, represen tada por Mi F iscal, sobre m ejora de •cla
sificación.

V isto el expediente guberna tivo , del que resu lta :
Que la Ju n ta  de Pensiones m vi’es en sesión de 23 de J u 

lio de 1873 reconoció á D. S a tu rn ino  Polanco 25 años, dos 
meses y  25 dias de servicios, y le declaró coa derecho al 
haber anual de 1.250 pesetas, m itad  d e l . sueldo de 2.500 
que le estim ó como regulador:

Que éh 22 de Febrero  de 1875 acudió  en alzada al Mi
n isterio  de H acienda expresando que al rec ib ir el docu
m ento de clasificación en 23 de Julio  de 1873, hizo p resen
te que hab ia  servido un  destino dotado con 3.000 pesetas 
en la clase de segundo Jefe de la A dm in istración  p rin c ip a l 
de Correos de Oviedo desde 9 de Marzo á 28 de Ju lio  
de 1866, y después el de igua l clase de Oficial de la A dm i
n is trac ió n  de propiedades y bienes em bargados en Cuba: 
que si bien es cierto  que solo percibió en el p rim er destino 
el m encionado sueldo duran te  un  año, ocho meses y 12 
días, debió acum ulársele o tro año, 11 meses y 27 d ias del 
segundó destino, que obtuvo en com isión: q u e s e c re ia  p e r
jud icado  con el señalam iento  que se le hab ia  hecho desde 
qué tuvo  no tic ia  de que podía m ejorar su cesantía; y con
cluyó pidiendo que, sin  que fuera obstáculo .el que no h u 
biese reclam ado ántes por ignorar el derecho que le asistía , 
se le reconociera el tiem po en com isión y se le consignase 
el haber de 1.500 pesetas:

Que la Ju n ta  tra tó  de av e rig u ar cuándo se le hab ia  n o 
tificado el acuerdo apelado, y pasó oficio á la D irección del 
Tesoro, la  cual inform ó que el certificado de la  clasifica
ción, que está fechado en 23 de Ju lio  de 1873, se entregó á 
D. S atu rn ino  Polanco en el d ia  4  de Agosto sigu ien te . Y 
de conform idad con lo inform ado por la A sesoría general 
del M inisterio , se d ictó  Real orden en 30 de Agosto de 1875, 
por 1a cual se declaró que no ten ia  "derecho á que se rev o 
case u n  acuerdo que consin tió  con su-silencio; hab iéndose
le com unicado esta  ¿resolución en 27 de Setiem bre s i 
guiente.

Visto el expediente contencioso, en que coasta:
Que en 25 de O ctubre de 187o.se alzó el interesado, al M i

n isterio  para  an te  el Consejo de Estado; y  habiéndosele c ita 
do por la G aceta á causa de ignorar su dom icilio, p resen tó  
escrito  en 30 de Mayo de 1876 m ejorando su  apelación:

Y que em plazado Mi Fiscal, p ide que se consulte la  con
firm ación de la Real orden reclam ada.

V isto el a rt. 26 del decreto de 10 de Mayo de 1873, por 
el cual se prescribe que los interesados que no se confor
m asen con los acuerdos de ia J un ta  de Pensiones civiles 
podrán  alzarse en queja al M inisterio de H acienda en el 
té rm ino  de 30 dias, contados desde el dia en que se les h u 
biese notificado adm in istra tivam en te , ó se publique en la 
G aceta, si no hubiese podido verificarse, ta i notificación: 

Considerando que la Ju n ta  de Pensiones civiles clasifi
có á  D. S atu rn ino  Polanco en 23 de Julio de 1873, y en 4 
de Agosto del m ism o año la D irección del Tesoro le dió 
traslado del ac ta  de su clasificación:

C onsiderando que Polanco h a  confesado haberlo rec i
bido por aquella época,, no habiéndose alzado al M inisterio  
de H acienda con tra  el acuerdo de la J an ta  h asta  el 22 de 
Febrero de 1875, cuando ya hab ía trascu rrid o  con exceso 
el plazo legal para  in terponer esta clase de recursos:

Y considerando que, por lo expuesto, la dem anda v ersa  
sobre u n  derecho que ha  p rescrito , y no puede en su  v irtu d  
prevalecer:

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de. E stado en sesión á que asis
tie ron  D. Pedro Notasen A unóles, P residente; D. Tom ás 
R ctoríillo , D. M iguel de los Santos Al varea, D. V ictoria 
Fernandez Lascoiti, D. P ascual B ayarri, I). G uillerm o C ha
cón, D. Tomás Rodríguez R ubí, D. E steban M artínez, Don 
Juan  Jiménez- Cuenca, D . José M aría LA mou, D. E s ta 
nislao Suarez Inclan, I). A ntonio M aría Fobié y el Conde 
de Tejada de Valdosera,

Vengo en absolver á la A dm inistracioo de la dem anda 
de que se ha hecho m érito , y en confirm ar la Real orden 
im pugnada.

Dado en Palacio á tre in ta  de Enero de m il ochocientos 
se ten ta  y s ie te .= A L F O N S O .=  El P residen te del Consejo 
de M inistros, A ntonio  Cánovas del Castillo .»

P u b licac io n .= L eid o  y publicado el an terio r Real de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de E stado , 
hallándose celebrando audiencia pública lá Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga por resolución final en el e x 
pediente y au tos a que se refiere; que se una á los m ism os, 
se notifique en form a á las partes, y se inserte  en la G aceta, 
de que certifico.

M adrid 10 de Febrero  de i8 7 7 .= P e d ro  de M adrazo.

DON ALFONSO X II, por la g racia de Dios R ey cons
titu c io n a l de E spaña.

A todos los que las presentes vieren y en tendieren , y á

quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed: que 
he venido en decretar lo s ig u ie n te :

«En el pleito con tencioso-adm in istrativo  que an te el 
Consejo de Estado pende en prim era y única in s tan c ia , en
tre  partes, de la una, D. Cárlos Cam puzano y  o tros in d iv i
duos del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y P u e r
tos, dem andantes, representados por el Dr. D. A 'ugusio 
Comas, y de la o tra  la A dm inistración general, dem anda
da, represen tada por Mi F iscal, sobre revocación ó su b sis
tencia de la Reai orden de 10 de A bril de 1875, que m o d i
fica el escalafón de dicho Cuerpo a causa de haber colo
cado entre los Jefes de p rim era  clase a D. Manuel G ara- 
van tes.

Visto el expediente gubernativo , del cual resulta:
¡ Que siendo este ú ltim o Ingeniero Jefe de p rim era  clase 

en la p rov incia  de A lm ería, fue trasladado  en Í5  de F e 
b rero  de 1861 á la de H uelva:

Que eu 28 de Mayo solicitó cuatro  meses de licencia , 
que no le fueron  concedidos, obligándole por orden de 6 de 
Jun io  á  que e rq e l térm ino de 15 dias se p resen ta ra  en 
H uelva; apercibiéndole con que si no lo hiciese se le ap lica
r ía n  con todo rigo r las disposiciones disciplínales del r e 
glam ento:

Que en 20 de Jun ió  se dispuso que dos F acu lta tiv o s 
reconociesen á C aravantes, los cuales certificaron que 
pronto  se h a lla r la  en disposición de ponerse en cam ino, 
por lo c u a l.se  le volvió a  m andar que se p resen tara  en 
H uelva en el té rm ino  de tres  dias:

Que en 11 de Ju lio  del m ism o año solicitó se le ad m i
tie ra  la renuncia  de su cargo, fundándola en el mal estado 
de su  salud; d im isión que le fué acep tada , dándosele de 
baja  en el escalafón del Cuerpo por R eal orden de 22 de 
A gosto siguiente:

Que así las cosas, en 1.° ele M ayo de 1868 D. M anuel 
C aravantes elevó una exposición á  S. M: m an ifestando  
que por circunstancias especiales de salud no h ab ia  podido 
hacer presentes has ta  entonces los perju icios que su  re 
n u n c ia  le hab ia  causado, por lo cual, solicitaba p asara  su  
expediente á  la Ju n ta  consu ltiva  de Cam inos d fin de que 
ésta  p ropusiera lo que juzgase m ás arreglado a ju s tic ia :

Que la Ju n ta  en p leno , en sesiones de 14, 21 y 28 de 
Julio , acordó por m ayoría  consu lta r á  la Superioridad  que 
la vuelta  de C aravantes al Cuerpo seria  caso de g rac ia  y no 
de rep a rac ió n , por lo cual podria ocupar el puesto que te 
n ia  cuando le fue adm itida  la dim isión, la s tim án d o lo  ruó
nos posible los derechos de los dem ás Ingenieros:

Que e n 4  deF ebrero  de 1869, conform ándose el M in istro  
de Fom ento  con el inform e de la D irección general de O bras 
púb licas , opuesto al de la m ayoría  de 3a Ju n ta  consu ltiva , 
desestim ó la pretensión de C aravantes, teniendo en cu en ta  
que lo que éste solicitaba solo puedo considerarse como 
gracia; y que la A dm inistración  no puedo dispensarla  c u a n 
do red u n d a  en daño de otros derechos:

Que en Mayo del m ism o ano solicitó C aravantes que so 
le declarara cesante del destino de que h ab ia  hecho re n u n 
cia; y en 28 de D iciem bre, por orden del R egente, se acce
dió á ta l p re te n s ió n , considerando que la declaración de 
cesante im p líc itam en te  se hab ia  hecho al adm itirle  la r e 
n u n cia : .

Que en 10 de Enero  de 1875 acudió de nuevo  al M inis
terio  .de-'F om ento  exponiendo que el T ribunal de Clases 
pasivas no le reconocía como cesan te , y  en v ista  de ello 
so licitaba que se definiera su  p o s ic ió n :

Que consultada la J un ta  de Cam inos, opinó por m ayoría  
que debía dejarse sin  efecto la  R eal orden de 22 de A gofio  
de 1861 y las dem ás que se expid ieron  en co n tra  cío las 
peticiones de C aravan tes , declarándole con opcion á  ser 
dado de a lta  en el Cuerpo si así lo so licitara, y que en ta l 
caso le correspondería ocupar el puesto en que se en co n tra
ba en la fecha de d icha R eal o rd e n :

Que ajustándose al d ic tam en de la m ayoría , se expidió 
la R eal orden rec lam ada, siendo colocado por d ía  C ara
vantes en el lugar del escalafón en que se encon traba en 22 
de Agosto de 1861, como si desde que le fué ad m itid a  ia 
renuncia  se hubiese hallado en el d isfru te  de licencia i l i 
m itada  sin  sueldo; lugar que corresponde en la ac tu a lid ad  
al colocado entre D. Carlos M aría Cortés y D. Cárlos Gam- 
p u z a n o :

Que en 12 de Jun io  del m ism o año presentó Perez de la 
Sala, Ingeniero Jefe del Cuerpo do Cam inos, Canales y  
P u erto s , in stanc ia  en que so licitaba la revocación de la  
Real orden an terio r, y el restab lecim ien to  en toda su  fuerza 
de ia  de 22 de Agosto de 1801; y esta in s tan c ia  fué seguida 
de o tras v arias , p resentadas por o tros Ingenieros igual
m ente interesados en la exclusión de la escala de D. M a
nuel C a ra v a n te s :

Que habiendo pasado el expediente á . la  sesión de F o 
m ento de este Consejo , fué de parecer se declarase n u la  la 
R eal orden reclam ada, y se considerasen firm es ó ir re v o 
cables las de 22 de Agosto de 1861 y 4 de F ebrero  de 1869, 
que causaron e s tad o , crearon  derechos é in tereses, y  sólo 
eran  revocables en. la via con tenc io so -adm im stra tiva; re 
curso que no se u tilizó  por el que se consideraba p erjud i
cado:

Que en. 14 de D iciem bre el M inistro  de F om ento , con
form ándose con lo propuesto por la  D irección de Obras 
públicas, y ten iendo  en cuen ta  que los rec lam antes te 
n ían  ya p resen tada dem anda en la v ia  contenciosa, declaró 
ser esta procedente.

V isto el expediente contencioso, del cual resulta:
Que en 8 de N oviem bre del pasado año p resen taron  

dem anda con tencioso-ad im nisíra íiva  D. Cárlos Cam puza- 
no, D. José M orer, D. Francisco Jav ier B o g acrin , D on 
Pedro Perez de la Sala, D. Gabriel R odríguez y otros in d i 
v iduos del Cuerpo de Ingenieros pidiendo la revocación  
do la Real orden de 10 de Abril do 1.875:

Que ad m itid a  la procedencia de la dem anda, y  'p resen
ta d a  la am pliación de la m ism a, contestó el F isca l, d e b id a 
m ente a u to riz a d o , que se allanaba á la  revocac ión  de la  
Real orden reclam ada por no haber podido d ic ta rse  co n tra  
lo firm e y ejecutivo do la Real orden de 22 do A gosto 
de 1861 y posteriores, legalm ente consen tidas.

V ista la Real orden de 22 de A gosto de 1861, por la que 
; se adm itió  la renuncia á D. M anuel C arav an tes , ciándole de
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t a j a  en el Cuerpo de Ingenieros de Cam inos, Canales y 
P uerto s:

V isto el reglam ento orgánico de dicho Cuerpo de 28 de 
O ctubre de 1863 en su  a rt. 26, el cual prescribe que los In 
genieros que renunc ian  sus empleos dejan de pertenecer a.1
Cuerpo: ,

V ista la orden de 4  de Febrero de 1869 , que desestim o 
la  instancia p resen tada por C aravantes p retendiendo  ser 
adm itido de nuevo en el Cuerpo por considerar esta p re 
tensión c o n tra ria  á la disciplina y  red u n d ar en daño de 
otros derechos:

V isto el reglam ento de lo Contencioso del Consejo de 
E stado , por el que se determ ina se falle el negocio en ju s 
tic ia  cuando, in te rpuesta  la .dem anda , el ac tor no desiste 
de ella:

Considerando que 3a Real orden de 22 de Agosto 
de 1861, al a d m itir  á D. M anuel C aravantes su  renuncia, 
lo dejó fuera del Cuerpo de In g en ie ro s , ascendiendo en su 
v ir tu d  en el escalafón del m ism o sus com pañeros que te 
n ían  grados in feriores al suyo:

Considerando que, esto supuesto , dicha Real orden 
causó estado y no era revocable en la esfera de la A dm i
n is tra c ió n  activa:

Considerando que en la h ipótesis de que lo fuese, por 
ser an terio r al reg lam ento  de 1863 y no aparecer an tes de 
él c laram ente definido el alcance de una renuncia, el hecho 
es, que después de hadarse  en vigor dicho reglam ento , que 
es explícito  sobre este punto , el recu rren te  quiso vo lver 
a l Cuerpo y se le denegó por la  orden de 4  de F ebrero  

1869, la  cual vino á confirm ar la situac ión  en que se 
hallaba; acto que por los fundam entos en que se basó, y 
por los derechos que am paraba y pudo v io lar, tuvo  ev i
dentem ente un ca rác ter definitivo, no susceptib le de re 
form a sino en v ia  contenciosa:

Considerando que, sin  em bargo, D. M anuel C aravantes 
no hizo uso en tiem po háb il de ese recurso  legal, dejando 
por consecuencia firm e y ejecu toria la orden de 1869: 

Considerando que, asi las cosas, 3a A dm in is trac ión  ac 
t iv a  no ha  tenido com petencia para  v a r ia r  la  s ituac ión  le
gal creada por las dos resoluciones de que se ha  hecho 
m érito :

Considerando que, aparte  de la incom petencia con que 
se ha  d ictado la R eal orden im pugnada, se la stim aron  por 
ella los derechos que ten ían  los Ingenieros dem andantes, 
que estabcin am parados por el reglam ento de 1863 y por 
resoluciones defin itivas y de ca rácter ejecutorio :

Y considerando, por últim o, que Mi F iscal lo h a  reco
nocido así, habiéndose allanado, con la au to rizac ió n  de
bida, á  la dem anda in te rpuesta  por los Ingenieros re c u r
rentes;

Conform ándom e con lo consultado por la  Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E stado en sesión á que as is tie 
ron  D. Pedro  Nolasco A urioles, P residen te; D. Pedro Sa- 
bau , D. Tom ás R eto r tillo, D. A g u stín  de Torres V allderra- 
m a, el M arqués de A lb an ia , T). Feliciano P erez Zam ora, 
D. F élix  G arcía Gómez, D. Ju an  Jimexiez Cuenca, D. Ju an  
de Cárdenas, D. Em ilio  S an tillan  y D. A ntonio  M aría 
F*|biá, * ■

Vengo en dec larar nu la  y sin  efecto la R eal orden Im 
pugnada de 10 de A bril de 187o, quedando en  su  v ir tu d  
firm es y subsistentes las de 2 de Agosto cíe 1861 y 4 de 
Febrero de 1869, d ic tadas sobre este asunto.

Dado en Palacio á tre in ta  de Enero de m il ochocientos 
setenta y s ic te .=  ALFONSO.=dEl P residen te del Consejo de 
M inistros, A nton io  Cánovas del Castillo.»

P ub licaa ion .= L eido  y publicado el an terio r R eal de
cre to  por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga [o r resolución final en 
el expediente y auí¡ ¡s á que se rclmrc' que se una á los m is
mos, se notifique en forma á la partes, y se inserto  en la 
G a c e t a : d o  que certifico.

Madrid 10 de Febrero de i8 7 7 .= P e d ro  de M adrazo.

A D M IN I S T R A C IO N  C E N T R A L .

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Dirección de Asuntos comerciales y consulares.
Según participa el Cónsul de España en Odessa, el Go

bierno ruso ha dispuesto que desde el día í° ¡  13 del mes de 
Enero deben satisfacerse en oro los derechos de Aduanas, re
servándose autorizar á ciertas Administraciones para recibir 
en pago de dichos derechos Jas monedas de otros países, ade
mas de las del Imperio, y varias clases de efectos públicos.

Con arreglo á lo que dispone.el reglamento publicado en el 
Diario de San Petersburgo del 18/80’ de Diciembre ultimo, las 
Aduanas marítimas del distrito consular de Odessa pedrán ! 
aceptar los valores extranjeros y las especies que á continua- I 
clon se exeresan: > jj

Las monedas de oro de Francia, Italia, Bélgica, Grecia, J 
Principados Danubianos, Alemánica, Austria, Holanda, Ingla
terra, Estados-Unidos de la América del Norte, T u rqu ía ,D i
nam arca y Suecia y Noruega serán admitidas en las Admi
nistraciones de Odessa, Taganrog, Nicolaiew y Sebastopol.

Se adm itirán también en las demás Administraciones Jas 
monedas de oro de Francia, Bélgica, Italia, Inglaterra, Grecia 
y Turquía. .

Los billetes del primero y segundo empréstito ruso al 4 
y  medio por 100; los del anglo-holandés al 5 por 100 de 1864 
y 1866; las obligaciones al 4 por 100 del camino de hierro 
Nicolás, de Ja prim era y segunda emisión; las obligaciones 
consolidadas de ferro-carriles rusos, y las metálicas al 4 
por 100 del Banco de Rusia que salgan amortizadas, así como 
los cupones de estos mismos valores, se recibirán del mismo 
njodo en pago de derechos por todas las Aduanas pertene
cientes al distrito de Odessa.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

El citado Cónsul de España participa, con fecha 28 de 
Enero último, que la rada y puerto de Odessa estaban comple
tamente ̂ helados, encontrándose por io tanto  interrum pida la 
navegación desde el dia ¿e dicho p u s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is tr a s  c iv il  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Manuel Rubio, en representación de Doña María Teresa Mas- 
saller, contra el Registrador do la propiedad de Lo. Bisbal por 
haberse este negado á anotar preventivamente cierta demanda, 
pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación 
interpuesta por dicha interesada:

Resultando que en el juicio ordinario instruido á instancia 
de Doña María Teresa Massalier y* Justafré contra D. Ramón 
Massaller y Ros sobVe reclamación de ciertos créditos y pago 
de derechos legitimarios, y del imparte de la cuarta trebelia- 
nfea de la herencia de D. José' Massaller, se mandó expedir 
por el Juzgado á instancia del actor un mandamiento orde^ 
nando la anotación preventiva de la demanda:

Resultando que remitido el mandamiento con el duplicado 
correspondiente al Registro de la propiedad de La Bisbal, de
volvió el Registrador el último con no ¿a denegatoria de la  
anotación preventiva por estimar que ia expresada demanda 
no estaba comprendida en el núm. 1.° del art. 42 de 1a ley 
hipotecaria:

Resultando que D. Manuel Rubio, en representación de Doña 
María Teresa Massaller, entabló contra esta negativa el oportu
no recurso gubernativo á tenor de io que prescribe el art. 4.° 
del Real decreto de 3 de Enero último, alegando en contra de 
la nota estampada al pié del mandamiento que el que pide la 
cuarta trebeliánica de una herencia inmueble como la de Don 
José Massaller reclama el dominio de las fincas que en ella se 
comprenden, toda vez que al heredero incumbe verificar el pago 
con los mismos bienes hereditarios: que lo propio acontece en las 
legítimas si el heredero no las satisface en metálico, á tenor de 
la constitución 2.a, tít. 5.°, libro 6.°, volúmen 4.° de Cataluña: 
que lo que hoy se reclama de D. Ramón Massaller es una can
tidad determinada, ora en dinero, ora en bienes de la heren
cia, con arreglo á la constitución citada, y por consiguiente 
ia súplica de la demanda recae en la verdadera declaración y 
realización de un derecho real; y por último, que no debe h a 
ber inconveniente en autorizar una anotación preventiva que 
podría evitar muchos perjuicios cuando se ha ofrecido indem
nizar al demandado por los daños que se le irroguen en caso 
de ser absuelto:

Resultando que el Registrador de la propiedad al evacuar 
su informe observó que en la demanda que se pretende a n o 
tar vienen ejercitándose acciones personales-y m ixtas: que en 
ella se reclaman .créditos que no disfrutan del beneficio de 
una anotación preventiva; y que las cuartas legítim a y trebe
liánica en realidad son verdaderos legados de parte alícuota, 
y por tanto no anotables, según se desprende del núm. 6.°’ del 
artículo 42 de 1a ley  hipotecaria:

Resultando que prévio informe del delegado,, quien lo emi
tió favorable á la negativa del Registrador, el Presidente de 
la Audiencia de Barcelona en 9 de Octubre último dictó p ro 
videncia declarando no haber lugar á la anotación preventiva 
solicitada por Doña María Teresa Massaller, dado que la de
manda no versa sobre reivindicación de fincas; y que en ta l 
concepto no puede alterarse ni modificarse el derecho inscrito 
á favor de D. José Massaller , único caso en que puede tener 
lugar la anotación preventiva cíe una demanda:

Resultando que al alzarse de la. indicada providencia para 
ante esta Superioridad hizo constar la representación de María 
Massaller que esta no ha hecho reclamación alguna contra 
D. José Massaller, sino contra su tercer hijo D. Ramón: que 
la últim a inscripción se verificó, no á nombre del referido 
D. José Massaller, sino á favor de su segundo hijo D. Tomás, 
de quien es única heredera la recurrente; y que se ha u tili
zado la acción m ixta de petición de herencia porque D. R a
món Massaller es á la vez heredero y poseedor:

Vistos los artículos 42, 43 y 68 de Ja ley hipotecarla; 41, 
43, 63 y 64 del reglamento general, el Real decreto de 3 de 
Enero de 1876 y las resoluciones de este centro dictadas en 16 
de Octubre'de 1876,10 de Abril de 1876, en los recursos gu
bernativos promovidos contra los Registradores de Aracena y 
de Valencia, y la dictada en 7 de Junio de 1876 en el recurso 
promovido por el ele Geíafe:

Considerando que el art. 43 de la ley hipotecaria atribuye 
exclusivamente á los Jueces y Tribunales la facultad de conce
der ó negar dentro de ún juicio contencioso la anotación p re 
ventiva de las demandas en que se reclama la propiedad 
de bienes inmuebles ó la constitución, declaración, modifica
ción ó extinción de cualquier derecho real, siendo ejecutorias 
desde luego los providencias que ordenen la anotación, con a r 
reglo a lo dispuesto en el art. 68 de la misma ley, que declara 
apelables dichas providencias en un solo efecto:

Considerando que, atribuida á los Jueces y Tribunales, la 
facultad de resolver en qué casos han de anotarse las expre
sadas demandas, y la de apreciar según su prudente arbitrio 
ios documentos presentados al solicitar dicha anotación, ca
recen de competencia los Registradores ele la propiedad para 
exam inarlos fundamentos de las providencias judiciales o r
denando Ja anotación de una demanda conforme ¿ Ja doctrina 
consignada por esta Dirección en diferentes resoluciones, que 
niega á dichos funcionarios- toda atribución para calificar 
los fundamentos de las sentencias, autos y providencias dic
tadas por los Tribunales en negocios sometidos legalmente á 
su conocimiento, como es el de que se trata:

Considerando que Jas facultades del Registrador de la pro
piedad de La Bisbal acerca del mandamiento expedido por el 
Juez de primera instancia quedan lim itadas á las form alida
des extrínsecas que debe reunir dicho documento con arreglo 
á la ley hipotecaria y su reglamento, y á los antecedentes que 
resulten de los libros del Registro para saber si aparecen a c 
tualmente inscritos los bienes anotados á favor de la persona 
contraía que se ha entablado dicha demanda y que figura, co
mo dueño en el referido mandamiento, por lo cual dicho fun
cionario no ha podido negar la anotación del mismo por el 
motivo que lia consignado en la nota puesta al pié del citado 
documento;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, dejar sin efecto la nota puesta por el R e
gistrador de Ja propiedad de La Bisbal al pié del mandamiento 
expedido por el mencionado Juez de primera instancia para 
la anotación de la demanda presentada por Doña María Te
resa Massaller contra D, Ramón Massaller y Ros, cuyo docu
mento anotará aquel funcionario con arreglo á las formalida
des establecidas en la ley hipotecaria y su reglamento.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 19 de Enero de 1877.=E1 Direc
tor general, Feliciano R. ds Arellano.—»Sr. Presidente de la 
Audiencia de Barcelona.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

I n s t i tu to  y  O b s e r v a to r io  d e  M a r in a  d e  S an  F e r n a n d o .

Debiendo proveerse por oposición una plaza de Meritorio 
del Institu to  y Observatorio de Marina de San Fernando, se 
avisa al público para conocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en el acto, que dará principio en dicho estableci
miento el dia 16 de Abril del presente año.

Las circunstancias que han de concurrir ert los pretendien
tes á la plaza son:

1.a No tener ménos de 16, ni más de 18 años de edad.
2.* E star en posesión de Jos derechos civiles.
3.a No padecer enfermedad alguna que imposibilite para 

prestar cualquier servicio del establecimiento: se consideran 
como casos de exclusión absoluta Jos defectos del oido y de la 
vista.

4.a Poseer los conocimientos que se detallan en el p rogra
m a adjunto.

Los que deseen tomar parte en el concurso presentarán sus 
solicitudes al Excmo. Sr. Capitán general del Departamento 
hasta el dia 12 de A bril, acompañadas de los documentos s i
guientes debidamente legalizados:

Fé de bautismo del pretendiente.
Certificación de la Autoridad competente en que se haga 

constar que el solicitante no está inhabilitado para el servicio 
de cargos públicos.

Certificación de buena conducta.
El Director del Instituto avisará con la anticipación con

veniente á los pretendientes cuyas solicitudes hayan sido ad
m itidas para que se presenten en el establecimiento el dia 14 
de Abril á .fin de ser reconocidos con arreglo á la  condi
ción 3.a

Los derechos y deberes de los Meritorios, así como todo lo 
relativo á Ja carrera que emprenden, pueden ver^e en los a r 
tículos 27 al 47 del reglamento del I n s t i t u t o  y Observatorio de 
Marina de San Fernando, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 2 de Junio de 1873, y en la entrega 249 del Manual de ór
denes de generalidad para el gobierno de la Armada.

Programa de las materias que se exigen á los aspirantes á la
plaza de Meritorio.

1.° Saber leer y escribir correctamente el castellano.
2.° Traducir correctamente el francés.^
3.° Aritmética.—Numeración.—Operaciones con los núm e

ros enteros.—Fracciones ordinarias.—Fracciones decimales.— 
Fracciones continuas.— Números complejos. --  Sistemas de 
numeración y divisibilidad de los números.—Potencias y ra í
ces.—Proporciones.—Progresiones.—Logaritmos.

4.° Algebra.— Nociones preliminares.— Operaciones alge- 
i, bráicas.—Ecuaciones de primer grado y su discusión.—Des

igualdades.—Análisis indeterminado de prim er grado.—C ua
drados, raíces cuadradas y cálculo de radicales de segundo 
grado.—Ecuaciones de segundo grado y su discusión.—Po
tencias y raíces en general.—Cálculo de radicales y exponen
tes fraccionarios.—-Progresiones.—Fracciones continuas,—Lo
garitmos.—Máximo común divisor.—Funciones derivadas.— 
Composición de las ecuaciones.—Trasformacion de las ecua
ciones.—Raíces enteras, fraccionarias é iguales,—Teoría de la 
eliminación. — Regla de Descartes. — Teoremas de  ̂Budan, 
Sturra y Rolli.—Resolución de las ecuaciones numéricas.— 
Ecuaciones reductib les, recíprocas y binomias.-—Funciones 
simétricas.—Resolución general de las ecuaciones de tercero 
y cuarto grado.—Séries. — Serie exponencial, logarítmica y  
recurrentes.—Descomposición en fracciones racionales.

6.° Geometría.—Nociones preliminares.—Rectas que se cor
ta n — Teoría de las paralelas.— Propiedades generales de la 
circunferencia.—Angulos y su medida.—Triángulos y condi
ciones de su igualdad.—Cuadrilátero y polígonos en general.— 
Circunferencias, tangentes y secantes.—Líneas proporciona
les.—Semejanza de polígonos.—Polígonos regulares y relación 
de la circunferencia al diámetro.-—Areas de las figuras p la
nas.—Plano y sus combinaciones con la línea recta.—Angulos 
diedros y poliedros.-—Propiedades de los poliedros y condi
ciones de igualdad.--Poliedros semejantes, simétricos y regu
lares.—Areas y volúmenes de los poliedros. — Propiedades 
principales del cilindro, cono y esfera.—Areas y volúmenes 
de dichos cuerpos.—Triángulos esféricos.—Triángulos polares.

6.° Trigonometría rectilínea. — Nociones prelim inares.— 
Funciones trigonométricas.—Fórm ulas trigonom étricas.—Lo
garitmos de las funciones trigonométricas; construcción y uso 
de las tablas.—Relaciones entre los lados y ángulos^ de un  
triángulo rectilíneo.—Resolución de los triángulos rectilíneos.

7.°° Trigonometría esférica.—Relaciones entre los lados y 
ángulos de un triángulo esférico.—Resolución de los triángu
los esféricos, rectángulos y rectiláteros.—Resolución de los 
triángulos esféricos oblicuángulos.—Casos dudosos de los tr i
ángulos esféricos.

San Fernando 13 de Febrero de 1877.—Cecilio Pujazon.*= 
Es copia.—Ramón Topete.

A PR E HENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES  

GUARDA-COSTAS.

El Comandante de la provincia de Cádiz dijo al Sr. Minis
tro de Marina con fecha 16 y 18 del actual lo siguiente:

«Cañonero Somorrostro, sección guarda-costas de Algeciras, 
1 apresó pasada noche un bote con nueve fardos tabaco, y la 

barquilla del Ponton otro bote con cinco fardos de lo mismo.
La escampavía Toro ha entrado en el puerto conduciendo 

un falucho apresado con cargo de tabaco y tres reos.»

El Comandante de Marina de Alicante dice con fecha 17 
al Sr. Ministro del ramo lo que sigue:

«Acaba fondear escampavía Am alia , conduciendo un bote 
cargado de tabaco y siete hombres á bordo que no largó ban
dera, apresado sobre Tabarca en la tarde de ayer, después de 
darle caza desde las Peñas de Arabí, en donde lo avistó el 
dia 16 próximo *al oscurecer á una m illa de tierra con dos 
embarcaciones al costado.

Madrid 19 de Febrero de 1877.=E1 Secretario general, R a
món Topete.
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496 22 Febrero de 1877.  Gaceta de Madrid.~Núm. 53.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

propiedad literaria.
Relacion de las obras presentadas en el  M inisterio de Fomento durante el mes de Enero de 1877, en virtud del tratado celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre Propiedad 

literaria .

Dias. Título, de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaño.

t
MÚSICA.

8 A. S. A. R. Margherita di Saboja. 11 uño bambino. Melodía per 
raezzo-soprano con accompagnamento di pianoforte. Parole di
G i a como fichero . ........ Francesco Bolombo............................... Giovannina Strazza, v. Lucca. Un tomo en 4.°

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id. .

Idem id.

Id. Veglie autunnali. Fantasie brillantesopra i miglíori motivi d’opere 
moderne concertante per pianoforte e violino.—Gp. 151.—Nume
ro 40 Dolores di Anteri Manzocchi. Seconda fantasia................ Gio. Menozzi............................* v . . . . . . Idem.. ..........................  .

Id . Versetti hrillanti e fnffati ner orfí*ano.. .................................................. Giuseppe Perosi. . . ........ ....................... Idem. . .  . . .i. . »
Id .

p v oí uOlli, Ui 1ÜU1Í lli U T~  ̂ O *
Eehi dell’anima. Album vocale in chiave di sol con accompagna-

Niebla d’Arienzo................................ Idem . . . . .
Id. Ballata nellopera II Vascello fantasma, di R. Wagner. Capriccio

per flauto con accompagnamento di pianoforte.—Op. 6 5 ..............
AiJegrettoscherzoso in chiave di sol con accompagnamento di piano-

Luigi Hugues.................. ...................... Idem................... .. ..*................
Id.

Gustavo Tofano...................................... Idem .
Id., MicheV Attilius Bellucci........................ Idem .
46 Scherzo per pianoforte.—Op. 23 .......... ........... . Giuseppe Martucci...................... .. T i tu s R ienrdi n m Jp#m
Id. Non mi guardare!.... (Lodk not at me!....) Melodia per mezzo-sopra

no. Parole di Ferdinando Martini. (Tliew english translation by J. 
Piltman.)........................................................ ............................... .. Francesco Paolo Tosti................ ......... Idem

Id. Non me lo diteb; , (Tell me not that!....) Melodia per mezzo-sopra
no. Parole di E. Panzacchi. (English versión by Henry Stevens.) 

Serenata d’un angelo (An ángel serenade), per mezzo-soprano o 
barítono. Parole di E. Panzacchi. (English versión by Henry 
Stevens.)....... .......................................................................................

Idem............................................. Idem........................  . •
Id.

Idem . . . .  . .......................... .. Idem * Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Id . M’amasti inai?.... (Wast thou sincere?.,..) Melodía per mezzo-soprano 
o baritono. Parole di E. Panzacchi. (English versión by Henry 
Stevens.)..................................................................................... ............ Idem * Idem .. ............ .

Id. Demonietto. Scintilla diabólico* patética per pianoforte........... O S a n - F i oren 70 I d e m . . . . . * . ............ . .

Madrid 12 de Febrero de Í877.=E1 Director general, Antonio de Mena y Zorrilla.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, seccion del 
civil y canónico, de la Universidad de Oviedo la cátedra de 
Elementos de Derecho político y administrativo español, do
tada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4*7 de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análoga asignatura, y ten
gan el titule correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de Ja Facul
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde ^uego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 16 de Febrero de 1877.=E1 Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Oviedo la cátedra de 
Elementos de Derecho político y administrativo español, dota
da con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2 /  del reglamento de 45 de Enero 
de 1870 corresponde al cpncurso, se anuncia al público, con 
arreglo á Jo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamente, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 
dias, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a .

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los'Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
suddo y cate^una déla misma ó análoga asignatura, y tengan 
el título con ^pmdiente.

Los CatcdiatiLüs en activo servicio elevarán sus solicitu
des á. esta Dirccnon general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que^no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
inmuten a r  U. Dirección por conducto del Jefe del estableci
miento donde h ubi eren servido últimamente. * ¡

oegun D u k  ,  Do en el art. 47 del expresado reglamento 
este anuncio ribo publicarse en los Boletines oficiales de i as 
provincias; lo cual so advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 46 de Febrero de 4S77.=E1 Director venera! Anto
nio de Mena y Zorrilla. ° *

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Sevilla la cátedra de Ele
mentos de Derecho mercantil y penal, dotada con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.
. ^ara ser admitido á la-oposición se requiere:-no hallará
cumuMn*»* el~ °P°silM: P ra ei v cer cars ° s públicos ; haber 

-V anos de edact; ser Doctor en dicha Facultad y
on » 0 aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direcciongeneral de Instruccion pública en el improrogable término de

tres meses , á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de.un programa de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.* del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en tocios los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así-se verifique sin mas que este aviso.

Madrid 16 de Febrero de 1377.=Ei Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, seccion de 
las I ísicas, una categoría de ascenso, la cual ha de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma Fa
cultad y sección que reúnan las circunstancias prescritas por 
las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anunrio en la G a c e t a  d e  M a d r i ©, remitirán los as
pirantes sus’ solicitudes documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 16 de Febrero de 1877. =  El Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

T r ib u n a l de oposiciones

á la plaza de Profesor de Dibujo geométrico, vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios.

El sábado £4 del rorricnte, y los dias sucesivos 25 y 26, 
estarán expuestos al público los trabajos gráficos de los opo
sitores á la plaza de Profesor vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios, desde las nueve de la mañana á las cinco, de la 
tarde, en el local del Conservatorio de Artes, calle de Atocha, 
número 14, claustro bajo del Ministerio de Fomento.

Madrid 20 de Febrero de 1877.=El Secretario del Tribu
nal, Enrique Berrocal.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Direccion del Tesoro público y Ordenacion general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 22 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos el resto de los créditos com
prendidos en ia relación del sétimo grupo, segunda cuarta par
te, con el núm. 4 de presentación, el núm. 5 y parte del 6.

Madrid 21 de Febrero de 1877.—El Director general, Eehe- 
nique.

Dispuesta por Real decreto de 11 de Agosto de 1875 la 
amortización definitiva de los billetes de la Deuda flotante 
del Tesoro, el día 24 del actual, á las nueve de la mañana 
y en el patio grande del edificio que ocupa el Ministerio de 
Hacienda, tendrá lugar con las formalidades prevenidas la 
quema de 69.941, precedentes de la existencia en cartera de la 
emisión autorizada por ley de 27 de Julio de 1871, correspon
dientes a las seis séries, y cuyo valor nominal es de 109.328.100 
pesetas.

Lo que se anuncia al público‘para su conocimiento 
Madrid 21 de Febrero de 4877.=E1 Director general*, Eche-

Direccion general de Rentas Estancadas.

árd?na hPenÓ °r ifÍad° trascuriV  eI tiempo prefijado en Ja Real
hon I U m »  .  Sm que Sor María de la Concepción Laguna, religiosa riel convento de Santa Marta, en Ja

ciudad de Córdoba, satisficiera el impuesto correspondiente á 
3a rila de un cuadro bordado y un aderezo, para cuya cele
bración fué autorizada en virtud de órden publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al dia 14 de Agosto de 1875, 
esta Dirección general ha acordado declarar caducada.la or
den facultando á dicha interesada para celebrar la indicada 
rifa. ' J

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en la 
expresada Real disposición.

Madrid 17 de Febrero de 1877.=E1 Director general, José 
Rivero.

 ̂ Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 
orden de 13 de Mayo último sin que Doña Teresa Mestanza* 
vecina de Córdoba, satisficiera el impuesto' correspondiente á 
la rifa de una canastilla de flores ai *iíiciales, para cuya cele
bración fué autorizada en virtud de orden publicada en 3a 
G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al dia 28 de Mayo ya ci
tado, esta Dirección general lia dispuesto declarar caducada 
la órden facultando á la referida interesada para celebrar di
cha rifa.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en la 
expresada Real disposición.

Madrid 17 de Febrero de 1877.=E1 Director general, José 
Rivero.

' ^ a^ end° dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 
orden de 13 de Mayo último sin que D. Elias de la Riva A n- 
drada, vecino de la ciudad de Cáceres, satisficiera, el impuesto 
correspondiente á Ja rifa de un reloj cuadro de París, para 
cuya celebración fué autorizado en virtud de órden publicada 

^o^¡?ACETA -de ^ ADRir) correspondiente &1 dia 8 de Julio 
de 187o, esta Dirección general ha acordado declarar caducada 
la orden facultando á dicho interesado para celebrar la indi
cada rifa.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en la 
expresada Real disposición.
_   ̂ Madrid 17 de Febrero de 1877.=E1 Director general, José 
Rivero.

Direccion general de la Deuda pública.  
Secretaría.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus pro- 
posiciones en la subasta celebrada ante la Junta en el dia 30 
de Enero último para la adquisición de valores de la Deuda 
del Tesoro, procedente de la del materia], puéden desde luego 
presentarse en la Tesorería de esta Dirección general desde el 
dia 23 del mes actual en adelante, de dos á tres de la tarde, 
a fin de hacerles efectivas las cantidades que se les adjudica
ron en dicha subasta; en el concepto de que deberán entre
gar préviamente, si ya no lo hubieren verificado en el Depar
tamento de Emisión de estas oficinas,1 h  ̂ valores que ofre
cieron y les fueron admitidos.

Madrid 21 de Febrero de !877.=E1 Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez Quiñónes.= Y.® B.°==E1 Director general, Mal- 
donado. , 25

Los portadores de carpetas de cupones atrasados de la renta
consolidada del 3 por 100 exterior, correspondientes á los se
mestres anteriores al vencido en 1.° de Julio de 1873 desig
nados con los números 726 al 794 inclusive de señalamiento, 
pueden acudir desde el dia 22 del corriente mes en adelante, 
de una á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección 
general á recibir el importe líquido que aquellas representan.

Madrid 21 de Febrero de 1877.=~El Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez. Quiñones.— V.* B.°=EI Director general, Mal- 
doñado.

Direccion de la Caja general de D e p ó s ito s.
Atrasos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre
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de 1871 facturas números $.390 y  3.809 de señalamiento; pri
mer semestre ¿e 1875, facturas números 1.738 y  1.800 de id.; secundo sem estre de 1875, facturas números 1.459, 1.496, 4b4£  
v  1 813 de id.; primer sem estre de 1876, facturas núm eros 9do, 
1.143, 1.158, 4.£60, 4.£70, i.3£4, 1.404, 1.483, 1.484 y nQ_e idem; segundo sem estre de 1876, facturas números 3o, liR , 
809, 400, 685, 701, 775, 788, 789, 803, 807, 880, 8*4, 885, 901, 
981, 966, 967, 968, 970 y  4.C£3 de id.Intereses de resguardos depositados, primer sem estre 
d e 1876, factura núra. 417 de señalamiento.

B o n o s  del Tesoro, primer semestre de 48/o, ractura nu
mero 7$ de señalamiento; segundo semestre de ibi&, facturas números 187 y  190 de id.; primer semestre de 187b, facturas 
números 41, 86, 1 02 ,11 7 ,12 4 ,12 6 , 180, 151 y  Ibo da id.Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Jumo^ de íoi»,, factura núm. 43 de señalamiento; sorteo de oO ae jum o de 137-4, 
factura núm. 387 de id.; sorteo de 30 de Jumo de 1 8 /o, factura número 51$ de id.; sorteo de 30 de Junio de 1876, factura nu
mero 374 de id. _r 1 n 'Madrid 21 de Febrero de 1S77.=E1 Director general, Car-
los Grotta, _____

Esta Dirección general h a acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia $6 del corriente, de diez á 
dos de la tarde: .Bonos del Tesoro, primer semestre de 1 8 /G, terminado el pago de las facturas comprendidas en el sorteo, se da principio 
al ele las no sorteadas, y  en su consecuencia se satisfarán las 
señaladas con los números 173 al 190;Intereses de obligaciones por ferro-carriles, primer sem es
tre de 1877, primera mitad, bolas números 80 al 85 de sorteo, que comprenden los m illares 89.001 al 90.000, £3.001 al £4.000, 
114.001 al 115.000, 77.001 al 78.000,13.001 al 14.000, y 1 al i , 000 de la numeración de entrada de los resguardos de depósito.

Madrid £1 de Febrero de 1877.=E1 Director general, Gár- 
los Grotta.

E sta Dirección general ha acordado los pagos para el dia £  de Marzo próxim o, de diez á dos de la tarde , de los créditos por capital é intereses procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 de bienes de Propios, pertenecientes á los A yunta
m ientos que á continuación se expresan;Ayuntam iento de B abilafuente, correspondiente á la pro
vincia de Salamanca.Ayuntam iento de Ventosa de R io Pisuerga, correspondien
te a la provincia de Palencia.Ayuntam ientos de Campo de V illa v id e l, V illam andos y  
Villafer, correspondientes á la provincia de León. ^Ayuntam iento de A ld ehuela , correspondiente á la provin
cia de Teruel.Ayuntam ientos de San Mamés de Cam pos, San Cristóbal 
de Boedo, Villacidaler, Villabasta, Valdeom illos, O sorno,G ua- za, Capillas y Cozuelos de Ojeda, correspondientes á la provin
cia de Palencia.A yuntam ientos de Arm iñon y E stavillo , correspondientes 
á la provincia de Alava.Ayuntam ientos de Aceña de Lara, Adrada, Aldea del Por
tillo , Añastro, Arm entia, Los A u sin es , Avellanosa de Minio, Barrio de San F elices, Barrio la Cuesta, Barrio Panizares, Barrios de Bureba, Basconeillo del Toro, Rascones, Boada de 
Villadiego, Bozo ó, Buniel, Burgueta, Cabañes de Esgueva, Oa~ leruega, Carcedo de Búrgos, Cardeña Jimeno, Cardeñuela R io- frio, Castrecias, Oastrillo de R io Pisuerga, Castrillo Solarana, C astroceniza, Oidad de E b ro , Cillerucio.de Abajo, Cogollos, Cojobar, Condado de Treviño; Cuevas de M anzanedo, Cubillo del Campo, Espinosa del M onte, F on tioso , Fresnedo de Cap- 
tilla  la Vieja , Fresno de, L osa , Fuentecen , Fuentem olinos, Fuentespina, La G allega,.G allejones, Gumiel de Izan, H onta- nas, Hogueta, Huerta del Rey, Icedo, Ig leJ a  Rubia, Incini- 
ilas, Ircio, Jaramillo Quemado, L añ o, La Parte de Bureba, Lara, Mahamud, Manches, Manzanedo, Mazu'ela, Máznelo, Me
san za, Mijala, Milagros, Miñón, Miranda de Ebro, Modubar la 'Cuesta,-Modubar la Emparedada, Molina de Portillo de Busto, 
Montañana,.Montejo de Bricia, Murita, Olmos junto Atapuer- ca, Obaneja Riopico, Orua y  Palacios de la Sierra, correspon
dientes á la provincia de Búrgos.Madrid £ i  de Febrero de 1877. =  E l Director general, Cár- los Grotta.

T esorería Central d e la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia ££ del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de fbonos del 

Tesoro de la segunda emisión, vencim iento de 30 de Junio de 1876, señaladas con los números 173 y 174 de presentación  
y  £73 y  £74 de sorteo para el pago, importantes 5.3£5 pesetas.

Madrid £0 de Febrero de 1877.=E1 Tesorero Central, Francisco de Goicoechea.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia ££ del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará  
esta Tesorería Central .-las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio de 4876, señaladas con los números 779 al 791 de presentación  
y  679 a 691 de sorteo para el pago, importantes ££.£75 pesetas. * 

Madrid £0 de.Febrero de 1 87 7 .= E i Tesorero Central,' Francisco de Goicoechea.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia £3 del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará  esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 

TeSj°©r£>de la se^unda em isión , vencimiento de 30 de Junio de 1876, señaladas con los números 175 al 178 de presenta
ción y £75 á £78 de sorteo para el pago, importantes 3.075 pesetas.

_ Madr id £4 de Febrero de 4877. ==E1 Tesorero Central, Francisco de Goicoechea. ’ ,
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia £3 del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará  

esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro de la primera em isión , vencim iento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números del 79£ al 799 de presen
tación, y 69£ á 699 de sorteo para el pag®, im portantes £5.£i5  pesetas. t

 ̂ Madrid £1 de Febrero de 1877.—El Tesorero Central, Francisco de Goicoechea.

Di r e ccion general de Correos y  Telégrafos. 
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción 

diaria correo de ida y vuelta entre Santa Cruz de Tenerife á Güimar y  Arico , en la provin cia  de Canarias.
1. E l contratista se obiiga á conducir en carruaje y diariamente de ida y vuelta losrie Santa Cruz de Tenerife á G üi-

mar, y  á caballo y  en dias alternados desde este punto á Arico, toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase y  con arreglo á las  
condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su  tránsito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos parten á otros destinos.• £.a La distancia de £7 kilóm etros que comprende esta conducción en su primer trayecto hasta Giumar cieberá ser recorrida en tres horas 30 minutos, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que marcará el itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y  en el cual 
se fijará también el tiempo que ha de invertirse en el segundo trayecto de £8 kilómetros hasta Arico y  las horas de entrada y salida en ios pueblos del tránsito y  extremos de la  
línea, puniendo alterarlo dicho centro según convenga al me
jor servicio/3.a Por los retrasos cuyas causas 110 se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abo
nando aquel los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Canarias, y  prestándose parte del servicio en carruaje, tendrá este alm a cén capaz para conducir la correspondencia é independiente 
del lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes.5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y  de preservar esta de la humedad y  deterioro.7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglam ente de Postas.8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Santa Cruz de Tenerife.9.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y  el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.40. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si sê  des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista  
tendrá obligación de continuar por espacio de tres m eses m ás bajo el m ism o precio y  condiciones establecidas. Si aquel no  se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres m eses de anticipación con que debe hacerse la  despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.11. Si durante el tiem po de esta contrata fuese necesario variar en p á r te la  línea designada/serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem nización alguna; pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó dism inu
ción de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó rebaja que corresponda. Si ía  línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar por la nueva línea que se adopte; y  en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indem nización alguna.

d£. Después de rematado el servicio no habrá lugar á r e -  . 
clamacion alguna en el caso poco probable de que ios datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extrem os resulten, equivocados en más ó en 
ménes.13. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y otra én el papel sellado correspondiente. Esta ú lt im a , con una áe 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y  Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contratado el serv ic io , no se podrá este subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
15. E l rematante queda- sujeto á lo prevenido en e la rt. 5.* 

del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, im pidiera que esto tenga efecto en el término que se  señ ale , ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contráto se irrogasen perjuicios á la Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 1 g 
fianza y  bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.17. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletín oficial de la provincia de Canarias, y por los demás medios acostumbrados; y  tendrá lugar ante el Gobernador civil y A lcal
des de. Güimar y Arico, asistidos de los Administradores de Correos de los m ism os puntos, el dia £4 de Marzo próximo, á la  
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.48. El tipo m áxim o para la licitación será la cantidad de 
3.750 pesetas anuales.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de Canarias ó subalternas de Rentas de Güimar y Arico, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 375 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al. tipo que les esté asignado por las disposiciones vigentes. E stos depósitos, concluido el acto del remate, serán devueltos á 
los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, que. 
quedará en las oficinas del Gobierno de Canarias para su for- malizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como se reciba ' la adjudicación definitiva del servicio, con arreglóla, lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero de 4860.

£0. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la qué conste su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con recursos p ara  desempeñar el servicio que 
licita .Los licitadores podrán ser representados en el acto de la

subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo acredite.
 ̂£1. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la  media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una vez entregados no se podrán retirar.
££. Para extender las proposiciones se observará la  fórmula sigu ien te:

«D. F. de T . , natural d e   vecino d e , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde Santa Cruz de Tenerife á Güirrar, y en dias alternados y á caballo desde este punto hasta Arico, y  viceversa, por el precio d e pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos términos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, que no reúna los requisitos que señala la condición £0, ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por el Presidente de la subasta.
£3. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del  ̂remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 

en el término más breve posible se rem itirá el expediente a l Gobierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la  Dirección general, y de fecha 40 de Febrero de 4874.
£4. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficio-' sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
£5. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualm ente la forma y  concepto de la  

subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
£6. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en  la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 

pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigirse!©  en el acto de entregar en la Administración, principal de Correos las copias de la escritura, conforme con "lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.
Madrid 44 de Febrero de 4877.=«Ei Director general, G* Cruzada.

A D M I N I S T R ACION P ROVINCIAL,

Adm inistracion del  Correo Getural.
D E C C IO N  D E  L IS T A

Cartas detenidas por falta de franqueo en  el dia £0 í e  Febrero 
de 4877:

Núm. £03 francisco  Armentera.—Lérida.£04 Federico González.—Albacete.£05 Juan Sancho.—Toledo.£06 José B. Esteller.—Valencia.£07 José Trimiño.—Cádiz.£08 Justo Rufino.—Jaén.
£09 Julio González.—Torrijos.£ i0  Leonardo Arrazola.-—Amurrio.
£44 María Zúñiga.—Srgüenza.
£1£ Pedro Odnellas.—Solares.

Madrid £1 de Febrero de 1877. =*Eí Administra ior , Martin Botella. .
Comisaría de Guerra de Barcelona.

E iC om isario .de Guerra, Interventor del Hospital m ilitar de Bar elona.
Hace saber que debiendo contratarse por un año y un m es  

más, si así conviniese, el sum inistro de arroz y garbanzos 
para el consumo del establecimiento citado, se convoca por e l  presente á una segunda licitación pública, que tendrá lugar 
con las formalidades que previene la instrucción de 3 de Junio de 485£ á las once de la mañana del dia £4 de Marzo pró
xim o venidero, ante la Junta económica de este Hospital, 
donde estarán de manifiesto los pliegos de condiciones y  precios lím ites; entendiéndose que Jas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  con sujeción al siguiente modelo.

Barcelona 47 de Febrero de 1877.--M anuel Rodríguez.
Modelo de proposición .

D. F. de T.? vecino d e    habitante en la «calle d e  .
núm ero   enterado del pliego de condiciones, precios li
m ites y anuncios convocando licitadores para segunda su
basta de arroz y  garbanzos necesarios durante un año en el 
H ospital militar^ se compromete y obliga á su cum plim iento  por los precios s ig u ien tes:

Pesetas.
Por cada kilogramo de arroz (en letra)......................Por cada id. de garbanzos..........................................

Y en garantía de su oferta acompaña el correspondiente talón de depósito.
(Fecha y  firma.)

El Comisario de Guerra, Interventor del H ospital m ilitar de Barcelona.
Hace saber, que debiendo contratarse por un año y un mes 

más, si así conviniese, el sum inistro de tocino y manteca para 
el consumo del establecim iento citado, se convoca por el presente á una segunda licitación pública que tendrá lugar con 
las formalidades que previene la instrucción de 3 de Junio de 485£ á las once de la mañana del dia £0 de Marzo próximo venidero, ante la Junta económica de este Hospital, donde 
estarán de m anifiesto los pliegos de condiciones y  precios lím ites; entendiéndose que las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y con sujeción al siguiente modelo.

Barcelona 47 de Febrero de 4877.^Manuel Rodríguez,
Modelo de proposición.

D .F. deT., vecino d e    haoitanteen la calle d e nú
m ero   enterado del pliego de condiciones, precios lím ites
y  anuncios convocando licitadores para segunda subasta de 
tocino y  manteca necesarios durante un año en el H ospital 
m ilitar, se compromete y  obliga á su cumplimiento por los  
precios siguientes: Pesetas.
Por cada kilogramo de tocino « . . . ................
Por cada id. de manteca ..................................

Y en garantía de su oferta acompaña el correspondiente talón de depósito. ,
(Fecha y  firma.)
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Ju n ta  económ ica de la  P iro tecn ia  m ilita r  d e  Sev illa .
'El Oficial segundo áe Administración -militar, Secretario 

de la misma, hace saber que en virtud de orden de la Direc
ción general del arma de 44 del mes actual, se saca á pública 
s u b a s ta  la venta de 58 toneladas métricas de latón en recortes 
4 granel, existentes en esta Fábrica, tojo el tipo límite de 410 
pesetas por quintal métrico.

El acto se celebrará en la Dirección de este establecimiento 
el día 22 de Marzo próximo venidero, a las doce de su mañana, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría tonos ios dias no feriados.

Las proposiciones que presenten los licitadores se harán 
por escrito, sujetándose para su redacción ai modelo inserto 
en la condición 4.a del*referido pliego, estando garantidas 
dichas proposiciones con eí talen de depósito que represente 
el del 5 por 100 del total importe del servicio, con arreglo al 
precio límite arriba fijado; en el bien entendido que el depó
sito deberá hacerse en metálico ó en valores públicos admisi
bles, según la legislación vigente, en la Gaja de la Adminis
tración "económica de esta provincia, y que además les pro- 
ponentes habrán de exhibir Jas cédulas personales en el acto 
de Ja licitación.

Sevilla 19 de Febrero de 1377.=Adriano Atareen.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de M adrid .

Acordado por esta Corporación el pago de los intereses 
vencidos y no~ satisfechos -do las deudas municipales de Sisas, 
empréstito do 80 millón s de reales de 1261 y el de 1868, cor
respondientes á los semestres que á continuación se expresan; 
y descoso de q ue queden en su totalidad pagados los expresa
dos ssmestres*en el más breve plazo posible, he dispuesto po
nerlo en conocimiento de los interesados, que bien por olvido, 
ó porque no hayan visto los anuncios publicados en los dia
rios oficiales donde se hicieron los oportunos llamamientos, á 
fin de que se presenten en la Contaduría de este Exorno. Ayun
tamiento con las carpetas de dichos semestres para el señala
miento de pago, según se detalla en el presente anuncio.

Los tenedores de la Deuda de Sisas podrán verificarlo los 
miércoles y jueves no feriados, de once de la mañana á dos 
de cu tarde, de las carpetas correspondientes á los semestres 
(vy¡w»os desde 1.® de Enero de 1871 á 31 de Diciembre de 1876 
cr , j , debida reparación (es decir, una porcada semestre), si 
b. v un solo "acto; las de los semestres de i.° de Enero 
oc n 30 de Junio del 75 para la conversión de nuevos títu- 
1 ‘ * 1 - expresada. Deuda, por el duplo de su valor.represen-
raí: n y los vencidos de Diciembre del 1375 á Diciembre del 
1876 para abonarles su importe á metálico.

Las <.e cupones del empréstito de 80 millones de reales, ó 
sea el del año do 1861, podrán verificarlo igualmente los limes 
y también laborables, á las mismas horas de los res-
P'jrñ á los expresados semestres, para abonarles también á 
í.e l ' ios tres últimos y para su conversión en carpetas de 
los a.tcricres.

L s de cupones del empréstito de la villa de Madrid de 1868 
ta n ,ten podrán presentarse en la expresada oficina todos los 
v  ̂ es y sacados, á las mismas horas, para convertir en car-

cinco anualidades desde 1* de Enero de 1871 á 31 
de Idejr m i iré de 1875, y abonarles al mismo tiempo el importe 
drl t, i" i v cupón vcj '■•ido t i l ®  de Enero de 1878; debiendo 
k c .  ’ o ron la cLbmr spnaracion de las anualidades expresa
das 'r 1 fio caí jc.t'i -* uir dea cas.

1 vfie nmm » r * » r lento del público para su inteli- 
ern ¡, - y cheti s c i  - o T’>' rtes,

‘ adiid 20 de o t,1 werr <'e ib^7.«Marqués de Torneros, viudo 
i t \  T ¡llar. . .

ADMINISTRACION  DE J U S T I C I A

T r ib u n a l d e  C uentas d e l  Reino.

Secretaria general.—Negociado 2 .º

Voi' el picseute, yen -Luiul de acuerdo del Exorno. Sr. M i- 
ni4iu Jefe de la ¿t.ecxn fifi de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza po" ”t ’ u "v ver a D. Manuel'de Arija, Jefe econó
mico de Ti provino.^ 1 alenda cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en J  término fie 80 dias, que empezarán á con
tarse á los líí o j  t no beodo esto anuncio en la O aceta por 
tres drs conspintívr^, co presente en esta Secretaría general 
jr v  Ti. ó por u tdio oc c: u gado á recoger y contestar al plie
go de rfpan * o c u r r í c u  «fi examen de .a cuenta da aámi- 
l l í ;  l ; lii ni iruL* ée Propiedades. y  Derechos del Estado 
de 1,j ri'-ivin^'n dn PfJfu?*a del mes de Octubre de 187?; en la 
j 114. ° J yo  j i a -¿uc i - m  . rXcorlo le parará eí perjuicio’ que
bol)(o iugar,

kaiirid 19 rie FT - u n  fie 1877. **  Manuel Tomé, —8

I m el presentí pin  vfi tuu de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
ro:, L  "i Jefe de la Se reía; 5 a fie este Tribunal, ss cita, llama y 
> mr.aza por primera vez á D. Manuel de Arija. Jefe económi
co üe la provincia Je Pe lo riela,, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el térmi io o- 30 días, que empezarán á contarse á 
los 10 fie publicado esíc nnuncio en ia G a c e t a  por tees dias 
conspi/dtívos, se presente en esta Secretaría general por sí ó 
por midió de em arge'c a ncoger y contestar ai pliego de re
pajos ocuiridos en L  examen de la cuenta de administración 
da iTutus us Propieaudes y Derechos del Estado áe la pro vi n - ' 
cía de Falencia del mes de Setiembre de 487?; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que ¿haya 
lugar.

Madrid 49 de Feum-m be i 877.—Manuel Tomé, — 3

Por el prm crie, y m: virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de Lv °  . 87 dé este Tribunal, se cita, llama y
efi?L.la2a .por primera veo k D. Manuel Arroyo, Administrador- 
Depositario, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 días, que.empezarán á. contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta por tres dias ooosoccLívos, se pre- 

en esta Secretaria general por sí o por medio de encar
gado a recoger y contestar al pliego cíe reparos ocurridos en el

exárnúfi de la cuenta del Tesoro de la Administración-Deposi
taría de Arroyo (Puerto-Rico) del mes de Enero de 4875; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hsya lugar.

Madrid 49 de Febrero de 4877.==Manuel Tomé, — 3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr, M i
nistro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. José Fernandez Campoy, Jefe 
de la Administración de Zamora, y á D. José C. Escobar, In
terventor de la misma, cuyo paradero se ignora, á fin. de que 
en. el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio dé encargado á recoger 
y  contestar á los pliegos de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta de gastos públicos del primer trimestre de 4869-70; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 49 de Febrero de 4877.=Manuel Tomé.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .Búrgos.

D. Joaquin Linares Piñero, Capitán graduado, Teniente 
del primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39, y  Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado aun á este regimiento el sol
dado Miguel Busó Alaban, procedente de la reserva d# Tude- 
la, en donde fué dado de alta m  4.° de Agosto de 4874,. y  á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción; 
usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército para los reos 
que se ausentan, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al referido soldado para que en el término de 40 
días comparezca y dé sus descargos, señalándole para su pre
sentación la guardia de prevención del mismo regimiento; y  
en caso de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá 
la causa, sentenciándole en rebeldía.

Burgos 45 de Febrero de i877.=Joaquin Linares.

Juzgados de primera instancia.

Arcos de la Frontera.
D. Adeodato Altamirano y Gómez, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.
.P o r  este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho á la herencia de Doña Josefa de 
Veas Luna, viuda que era, con hijos, natural y vecina de esta 
ciudad, en la que falleció sin disposición testamentaria el 
dia 49 de Junio ultimo, para que dentro del término de £0 
dias, contados desde la publicación de este edict®, comparez
can á deducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen 
sobre dicho abintestato por la Escribanía del infrascrito; advír- 
tiendo que hasta ahora se han presentado alegando dicho de
recho sus hijos Doña Juana, D. Diego, D. Manuel, Doña Pre
sentación, Boña Francisca y Doña Josefa de Veas y Veas: si 
así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y  de lo con
trario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Arcos á 40 de Enero de 4377.=A, Altamirano y 
Gümez.=Por su mandado, Enrique Quijada. X — 754

Becerreá.

D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia de la 
villa de Becerrea y su partido.

Por el presente hago público y notorio que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda pende juicio necesario 
de testamentaría de la fincabilidad quedada del Licenciado 
D. Antonio Otero Valcarce, vecino que fué de Morcelle, tér
mino municipal de esta villa, que* falleció en 20 de Marzo 
de 4858, promovido por su viuda Doña María de la Concepción 
Pillado y Fernandez, de la ciudad de Lugo, representada por 
el Procurador D. Pedro Fernandez Ameigide, cuyo juicio se 
hubo por prevenido en virtud de auto que dicté en 4.° del cor- 

; riente, el que comprende la parte dispositiva que á la letra 
dice así:

«Se há por prevenido el juicio necesario de testamentaría 
del Licenciado D. Antonio Otero Valcarce, vecino que fué de 
Morcelle, en este término municipal, á solicitud de su viuda 
Doña María de la Concepción Pillado y Fernandez, represen
tada por el Procurador D, Pedro Fernandez Ameigide: cítese 
para él en forma á los hijos y herederos forzosos del finado 
Doña Pilar, D, Román, Doña Elena, Doña Felisa, D. José, Doña 

, Carinen y D. Carlos Otero Pillado; y al propio tiempo convó- 
í queseles á junta para que se pongan de acuerdo sobre la ad- 
| ministración del caudal, su custodia y conservación, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencia-de este Juzgado el dia 3 
de Marzo próximo, á las once de la mañana; practicándose la 
citación del ausente D. José por medio de edictos, que se fija
rán en la puerta de este locR é insertarán en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y expidiendo 
exhorto al Juzgado de Mondoñedo para que sea citada la Doña 
Pilar con intervención de su marido D. Elíseo Martínez P illa

do, vecino de Foz; otro al Juez Decano de los de Madrid para 
la citación de D. Román, y otro al Juzgado de Lugo para las 
de Doña Elena, Doña Felisa, Doña Carmen y D. Carlos; enten
diéndose la de los dos últimos con el curador que para repre
sentarlos en este asunto por incompatibilidad de su madre 
nombrarán préviamente en el mismo Juzgado exhortado; y  
cítese también al Promotor fiscal para que represente al au
sente hasta que se presente, y á los que tienen domicilio cono
cido mientras no comparezcan.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de que. 
llegue á conocim iento del referido au sen te  D. José Otero P i

llado, expido el presente en Becerrea á 6 de Febrero de 4L877U- 
RanJoñ Guerra.=Por mandado de S. S., Celestino López.

•—X
C á d i z . -  S a n t a  C r u z

; D. Ramón de Sefidra de la Cuesta, Secretario honorario de 
S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero y Comendador de la Real y distinguida Orden española 
de Carlos IIL  Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
Almería, y Juez áe primera instancia del distrito de Santa 
Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente mi primer edicto cito, llamo y  em
plazo á los parientes y demás personas que se crean con de
recho á heredar á D. Víctor González de Cossio , natural de 
Cossio, en la provincia de Santander, soltero, del comercio y  
vecino de la primera Aguada, extramuros de esta ciudad, qu® 
falleció sin testar en el término de la inmediata villa  de Puer
to Real, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, calle Nueva, nú
mero 4, con los documentos en que funden su derechp; aper
cibidos que de no hacerlo las providencias que se dictaren 
les pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz Febrero 40 de 4877.«Ramon de Sandra.** Antonio 
Fernandez. X — 760Getafe.

D. Félix de Prat, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se eita, llama y  emplaza á Vicente N., cuyo 

domicilio y señas se ignoran, como testigo presencie! del he
cho que tuvo lugar la tarde del dia 45 de Agoste de 4875 con 
motivo de la quimera habida en el primer molino del Canal, 
á las inmediaciones del barrio de la China, de que resultaron 
heridos Pascual Nuñez Portero y  otros, vecinos de Madrid, 
para que comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
dentro del término de nueve dias; bajo apercibimiento de que 
en otro e&so le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 27 de Enero de 4877.=Félix de Prat.—  
Por su mandado, Gregorio Guijarro.

La Vecilla.
D. Rafael García Crespo, Juez-de primera instancia de este 

partido de La Vecilla.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Manual Alonso Castañon, áiias Socorro, soltero, bracero, de 
23 años de edad, natural de Yillamanin, hijo legítimo de Fran
cisco y María; es de estatura regular, coíor bueno, pelo y  ojos 
castaños! carilargo, nariz y boca regular, barbilampiño, y  con 
una pequeña, cicatriz en el lagrimal izquierdo, á fin de que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde la última 
inserción de esta requisitoria en el B oletín  oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con 
objeto de sufrir en el penal que corresponda cuatro años, nue
ve meses y once dias de prisión correccional que le fueron 
impuestos en causa que se le siguió por lesiones á Tomás 
Gutiérrez, vecino de Poladura, y allanamiento de morada.

Y  se encarga á todas las Autoridades y  dependientes de 1& 
policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción en 
su caso de dicho sujeto á la cárcel de este partido con las s e * . 
guridades debidas dentro del citado término y  objeto indicado.

Dada en La Vecilla á 30 de Enero de !877.=Rafael García 
Crespo.=Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

Lora del Rio.
- D. José Guerrero de Miguel, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente única requisitoria cito, llamo y  emplazo 
á Juan Rodríguez Sánchez, álias el Caco, natural de Carmona, 
vecino de esta villa, de 47 años de edad, de estado casauo, y  
de ejercicio panadero, á fin de que en el término de 40 dias, 
contados desde que aparezca inserta en el B oletín  oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado con objeto de que le sea notificada la sentencia ejecuto
ria recaída en la causa que se ha seguido contra el mismo 
por tentativa de homicidio; apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lora del R io á ?5 de Enero de 4877.=José Guer- 
rero .=E l actuario, Antonio Daza.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se sacan á la 
venta en pública subasta varios muebles y  efectos tasados en 
la cantidad de 358 pesetas; cuyo remate tendrá lugar el dia?(L 
del corriente, á la una de su tarde, en el loca! de este Juzgado; 
debiendo advertir que no se admitirá postura que no cúbralas* 
dos terceras partes de la tasación.

Madrid 49 de Febrero de 4877.=Ei actuario, Villar.vubia.

Madrid.- Buenavista.
Por el presente edicto y en virtud de providencia del se

ñor D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte, se cita y  llama A D. José 
Boscarro y López, D. Antonio Pacheco y D. Luis Diaz, que- 
en el dia 27 de Diciembre último se encontraban <en clase de 
huéspedes en la casa de Laureano de Isidro, eal'le de Jardi
nes, núm.,38, para-que dentro del término de sefis dias com
parezcan en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar* declaración en 
causa que se instruye en el mismo.

Madrid 3 de Febrero de 4877.=V.° B .°.^7E1 Juez, Francis
co Rondam =El actuario, Lorenzo Sancho,

Madrid.—Centro
Por el presente se cita, llama y empla.za á D. Francisco Val- 

ués, D. Francisco San Miguel y B, Francisco Pimcntel y R i- 
va:s, que se dice habitaban el primero calle de Juan d$ Dios
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número í ,  y el último que residía eft Behovia, y cuyo actúa 
paradero se ignora, así como del segundo, para que en el ter
mino de 40 dias comparezcan en el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito del Centro de esta capital y Escribanía de 
D. Aniceto de la Roca á prestar las oportunas declaraciones 
en la causa por falsificación de un resúmen de cupones por 
obligaciones del Estado por ferro-carriles; apercibidos que 
no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 4877.=Hl Escribano, Aniceto de la 
Roca.

En v irtud  de providencia del Si\ Juez de prim era instan
cia del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y 
emplaza al m ilitar ó militares que en el mes de Diciembre último 
fueron' estafados en la cantidad de 44 duros en la Puerta del 
Sol por otros que fingieron serlo, para que en el término de 40 
dias comparezcan en dicho Juzgado á prestar la  oportuna de
claración sobre dicho hecho en la causa que se instruye en 
averiguación  de los autores de aquel delito.

Madrid 3 de Febrero de 4877.=E1 Escribano, Aniceto de la 
Roca.

En virtud  de providencia del Juzgado de prim era instan 
cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Jorge Reboles, se cita á tres señoras que se ig
nora quiénes sean, y á cada una de las cuales la fue extraído 
del bolsillo’un pañuelo la tarde del d ia ‘2 del actual al pasar 
por la Puerta del Sol y acera del café Universal; así como á 
las demás personas que lo presenciasen y puedan dar razón 
de los repetidos hechos, para que en el término de seis dias 
comparezcan en el referido Juzgado y Escribanía, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á prestar las oportunas declaraciones en causa de oñcio pen
diente con motivo de dichos hechos.

Madrid 4 de Febrero de 4877.=Juan G allardo.=E l actua
rio, Jorge Reboles.

M adrid.—H o sp icio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo" á la qiqe 

con los nombres de María Petra Rodríguez, cuyas señas se 
expresarán, fué admitida como criada en la casa de Doña Do
lores Conejero, calle de San Mateo, núm. 4, principal izquier
da, en la tarde del 29 de Enero último, en cuya casa se pre
sentó á cosa de las cinco de la mism a tarde al mencionado 
objeto, desapareciendo á la media hora sin que haya podido 
saberse su paradero, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se sigue por hurto de un reloj con ca
dena leontina, dije y alfiler perteneciente á, la Doña Dolores; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perju i
cio que haya lugar. Asimismo se cita y llama á la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren dichas alhajas, cuyas 
señas se dirán, para que dentro del mencionado término com
parezca con ellas en dicho Juzgado á prestar declaración; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía p ro 
cedan á la captura.de la María Petra Rodríguez, contra quien 
he dictado auto de prisión, poniéndola á mi disposición.

Señas personales de María Petra Rodríguez,
Estatura baja, delgada, morena, cara larga, algo picada de 

viruelas y de unos 20-años de edad; vestía de luto á estilo de 
pueblo.

Sem s de las álhojas sustraídas.
Reloj de oro para uso de señora, esmaltado de azul oscuro 

en la tapa superior, sobre la cual habia una m aneeita que fi
guraba sostener una cestita .con algunos brillantes.

La cadena leontina también de oro formando eslaboncitos 
para uso de señora.

Dije de oro, que contiene en el centro un guardapelo con 
turquesas y perlas, faltando una de estas, y tiene una r&yita 
m uy sutil hecha casualmente.

El alfiler, también de oro, entrelargo, conteniendo en el 
centro turquesas y  perlas.

Dada en Madrid á 3 de Febrero de 1877.==Nemesio Lon- 
gué.—El Escribano actuario, Venancio Perez.

M adrid.—L atína.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio en actuaciones promovidas por Doña Cánnen Gomu- 
cio y Cárdenas, se anuncia la muerte intestada de D. Manuel 
Hilario Fernandez Rico y M artin, natural de la ciudad de la 
Habana, hijo de D. Juan y de Doña Manuela, ocurrida en esta 
Corte el dia 8 de Noviembre del año último; y se llama á los 
que se crean con derecho á heredarle para que comparezcan 
á exponerlo ante este Juzgado dentro del término de 50 dias.

Dado en Madrid k 9 de Enero de Í877.—E1 Escribano, Juan 
Joaquín Jiménez. X —748

M adrid .—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de,prim era instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
per mí el infrascrito Escribano , se llama por segunda vez á 
los que se crean con derecho á heredar á D. Diego María Ro
que Hierro y Mármol, hijo de D; Francisco y Doña Josefa, 
natural de Villanueva de los Infantes, en la provincia de Oren
se, que falleció en esta Corte el dia 15 de Marzo de 1875, sin 
que conste otorgara testam ento, para que comparezcan á de
ducido en este Juzgado dentro del término de 20 dias; bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo Ies parará 
el perjuicio que haya lugar; y se advierte qii9 hasta  hoy han 
comparecido reclamando derechos á la herencia P , Arpando,

D. Paulino, D. Cástor, Doña Amalia, Doña Josefa y D. Manuel 
Hierro y González.

Madrid 5 de Febrero ue 4877.=Donato Toledo. X—750

D. Luis Rubio y Ce den a , Juez uo primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta. Corte.

Por el presente se anuncia el fallecimiento abintestato de 
D. Antonio de Lara Viliada y Rodríguez, Marqués de V illa- 
mediana, que ocurrió en esta capital en la m añana del 7 de 
Agosto del año último; y se llama á las personas que se crean 
con derecho á su herencia para que en el término de 20 dias 
siguientes á la publicación del presente segundo y último 
edicto comparezcan en este Juzgado y  Escribanía del que re
frenda á deducir las acciones que les asistan; advirtiéndose 
que hasta ahora reclam ada herencia del finado su viuda Doña 
Eulalia Fontanellas, como madre de Ü. Rodrigo de Lara.

Madrid 7 de Febrero de 4877.=Luis Rubio y C adena.=Por 
mandado de S. S., Juan Soriano. X—755

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 
cia del distrito de la Universidad de esta Corte,, refrendada 
por el infrascrito Escribano, y mediante la renuncia que del 
cargo de síndico del concurso de Doña Presentación Navarro 
ha hecho D. Pablo Gaya; no habiéndose podido tomar acuerdo 
en la jun ta  celebrada en 29 de Diciembre por no reunirse la 
mayoría de votos y cantidades que previene la ley, se con
voca nuevamente á jun ta  general de acreedores para el nom
bramiento de otro síndico; habiéndose señalado para su cele
bración el dia 5 de Marzo próximo, á la una de su.tarde, en 
la sala-audiencia- de este Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia; apercibiéndose á los acreedores de dicho 
concurso que cualquiera que sea el número de los que con
curran se tom ará acuerdo.

Madrid 8 de Febrero de 1877.=E1 E scribano, Eusebio Ce
receda. X—749

D; Luis R,ubio y Cadena, Juez de prim era instancia del d is
trito  de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se anuncia el fallecimiento abintestato de 
D. Dionisio Fernandez Marcóte y Pero-Alonso, natural de esta 
capital, que ocurrió en el Hospital Nacional de la misma en 
la mañana del 3Q.de Junio de 4.874; Y se Mama á las personas 
que se crean con derecho á su herencia para que en el término 
de 30 dias siguientes á la publicación de este edicto compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos 
en el ex-convento de las Salesas, á deducir las acciones que 
les asistan.

Madrid 42- de Febrero de 1877.™ Luis Rubio y  C adena.^ 
Por mandado de S. S., Juan Soriano. ’ X—754

Manresa.

D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de prim era instancia d< 
la ciudad y partido de Manresa.

Por "el presente se cita, llama y emplaza para que compa
rezcan en este Juzgado de prim era instancia á los consortes 
Ignacio Oasals y Bofill, mercader ambulante, natural de Tora, 
partido de Vich, sin domicilio fijo, y Antonia Mascaros y Giró, 
natural de la Sala de S. Pons, Municipio.de Sallent, en este 
partido, dentro del término de lo  di as, contaderos desde el 
de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la última para jus
tificar la preexistencia, de una m anta qne se encontró en la 
casa de los consortes Pedro Dalrnou y Lucía Pujol, y que dije 
aquella ser de su propiedad, y el primero para dar cumpli
miento presentándose cada 15 dias durante el curso de la cau
sa, según la obligación que prestó al ponerle en libertad pro
visional; pues así lo tengo mandado con auto de 4.° del'actúa! 
en la causa contra los mentados consortes Dalmau y Pujol

Dado en Manresa á 3 de Febrero de 4877. =  Franciscc 
Toda.=D e orden de S. S., José María de Mas, Escribano, 

Novelda.
D. Tomás Álbaladejo y López, Juez de primera ;instancií 

de esta villa y  su partido.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Leo

cadio Torres Segura, entendido por José, soltero, de 18 años 
delgado, natural y vecino de Ágost, de un metro 635 m ilím e
tros de es ta tu ra , de ojos azu les, barba cerrada, color moreno 
boca regular, pelo castaño, nariz chata, y viste á uso del país 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletir 
oficial de la provincia, se presente en las cárceles de este Juz
gado para extinguir la pena de tres años, de presidio correc
cional que le han sido impuestos en la causa seguida contra 
el mismo y otros sobre robo de dinero y efectos á Josefa Vi
cente; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios déla policía judicial, procedan á la captura del su» 
jeto de que se tra ta , y lo remitan en su caso á disposición de 
este Juzgado.

• ' Dada en Noveldá á .30 de Enero de 4877.=Tomás Albala- 
dejo,=De su orden, Antonio Sánchez.

Reus.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Caballero de la Real y 

distinguida Orden americana de Isabel la Católica, y Jue¿ 
de primera instancia de la ciudad de Reus y su partido.

Por el presente so cita, llama y emplaza á Antonio Sal
vado Juan Perez, alias Capsot, soltero, ele 30 años de edad 
cantero, natural de Alforja y sin domicilio conocido, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado á 
las resultancias de causa criminal que se le sigue sobre h u r
to; pueg de no hacerlo le parará el perjuicio 4 que haya lugar

Se ehcarga á todos los funcionarlos que componen la po
licía judicial procedan á su detención, captura y presentación 
en este, pues así lo tengo mandado en méritos de la citada 
causa criminal.

Dado en Reus á 17 de Enero de 1877.---Eduardo Be zaga.— 
El actuarlo, Jerónimo Marín.

Salam anca.
D. Lúcio Merino y Velasco , Juez de, prinu instancia de 

esta ciudad de Salamanca y su partido.
Hago saber que en el expediente que se sigue át-stim onie 

del infrascrito Escribano con motivo del fallecimiento abir<- 
testato de D. Antonio Conde Perez, de 70 años, soltero, Abo
gado, natural de Santa María, de la Junquera de Arriba y ve
cino que fué de esta ciudad, se llama á  los que se creyeran 
con derecho á heredarle para que comparecieran en este Juz
gado y Escribanía del que autoriza dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cuyo término espiró el 26 del actual sin que se haya presen
tado persona alguna: en su virtud en providencia del dia de 
ayer se ha mandado se fijen los segundos edictos que previe
ne el art. 371 de la ley de Enjuiciamiento civil en el Boletín 
oficial de esta provincia , G a c e t a  d e  M a d r i d  , sitios públicos 
de esta capital y pueblo de la naturaleza del finado por térmi
no de 20 dias, que empezarán á correr desde la publicación en 
dicha G a c e t a .

Lo que se hace saber por el presente para que llegue á co
nocimiento de todos los que tuv iesen  interés en relacionado 
abintestato y ejerciten las acciones que creyeren asistirles.

Salamanca y Enero 30 de 1877.= Lúcio M erino.=Tiburcio 
Arracó y Tomás. —P

S a n ta  C ru z  d e  la  P alm a.
D. Domingo Garcés de los Fayos y Bardají, Juez de prim era 

instancia del partido de Santa Cruz de la Palma.
Por el presente se llama y emplaza á D. Felipe Sosa Ca

pote, natural de la villa de Los Llanos, cuyo domicilio y r e 
sidencia se ignora, para que en el término de 30 dias im pro- 
regables comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito á contestar la demanda que contra él y D. José 
María Gómez Ramos, vecino de la referida villa de Los Lla
nos, acompañado de los correspondientes documentos, ha de
ducido el Procurador de este Juzgado D. Miguel Pestaña 
Brito, á nombre de D. Lorenzo González Díaz, de la misma 
vecindad, sobre tercería de dominio de una finca situada en 
dicha jurisdicción y punto denominado Tejuya de A bajo, con 
medida de dos fanegas y un celemín, que linda por Naciente 
y Sur con terrenos de los hermanos del D. Felipe Sosa Ca
pote, y hoy de la pertenencia de D. Antonio Felipe, D. D o
mingo González y D. Felipe Toledo; por Poniente con tierras 
de D. Antonio González M artin, y por Norte con camino pú
blico y tierra de D. Juan de Armas Jiménez, hoy de D. Do
mingo Lorenzo; y de la cual le he conferido traslado por pro
videncia de 24 de Octubre último. Si así lo hace se Je oirá en 
justicia, y de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, 
haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados de 
este Juzgado, como previene el art. 232 de la ley de Eajuicia
miento civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Santa Cruz de la Palm a 45 de Noviembre d e  4876.=Li'- 
cenciado Domingo Garcés de los F ayo s,= P o r mandado de 
S. S., Manuel de las Casas Betliencourt. X —758

Seo de Urgel.

D.> Pedro Sobré y Bregolad, Secretario de actuaciones ha
bilitado de este Juzgado de prim era instancia.

Certifico que en la causa que por mi actuación pende eu 
este Juzgado sobre sustracción de una aserradora y otros efec
tos de Miguel Vilagines y 20 tablas de Clemente Tarres, apa
rece la cédula de citación que copiada á la letra dice así:

«Cédula.—El Sr. D. Manuel Florez de Sierra, Juez de p ri
mera instancia de este partido, ha mandado en providencia de 
este, dia que Miguel Vilagines, Juan Travesot y Juan T arres, 
vecinos de Aliña, y Juan Sabartés, que lo es de O liana., y cu
yos actuales paraderos se ignoran, se presenten, en los es tra 
dos de este Juzgado dentro de los 40 dias siguientes al en que 
se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para prestar 
una declaración en la causa que se instruye sobre sustracción 
de una aserradora y otros efectos de Miguel Vilagines y 20 
tablas de Clemente. Tarres; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no comparecen.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente cé
dula, que firmo en Seo de Urgel á 3 de Febrero de 4877.=  
Pedro Sobré, Escribano.»

Lo inserto concuerda á  la letra con su original, á  que mo 
remito.

Y para que tenga efeto la publicación en la G a c e t a  d k  
M a d r i d , extiendo el presente con el V.* B.° del Sr. Juez en 
Seo de Urgel á 3 de Febrero de 4877.=V.° B.®=Fiore:z de 
Sierra.—Pedro Sobré, Escribano.

8 e v il la.--Magdalena.
D. Fortunato Cañas y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo a Pedro Abad 

Hidalgo, natural y vecino de Guillena, soltero, jornalero y 
de 40 años de'edad, para que dentro del término de 20 disn 
s i g u i e n t e s  al e n  que aparezca este edicto inserto e n  la G a c e t a  
d e  M a d r i d  se presente en la cárcel de e s t a  capí m i  a  fin ae 
que cumpla la condenadedos años y cuatro meses de prisión 
correccional que le h a  sido impuesta por l e s i o n e s  graves; 
apercibido de q*e trascurrido dicho término sin haberse p re
sentado se proveerá lo que corresponda y le parará e l  perjui
cio que haya lugar.

A la vez, y en nombre áe S. M. el Rey (Q„ D. G.), exhorto
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y requiero á todas las Autoridades del RAno, así civiles cairo 
m ilitares y agentes de policía judicial, para que practiquen di
ligencias á conseguir la captura del referido Pedro Abad Hi
dalgo, y legrada que sea lo rem itan con las seguridades opor
tunas á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Sevilla 31 de Enero de 1877.=Fortunato C uña.=E l actua
rio, Manuel Martínez Reina.

S e v illa .— Salvador.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador ce esta cjuaa/i.

En virtud  del presente cito, llamo y em plazo á José Orüz 
natu ra l de Viernola, en la provincia de Santander, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción del anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  

prestar declaración in quisitiva en la causa que se le sigue 
por lesiones á Mariano Arenas ; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 30 de Enero de 1877.=Joaquin Girón.*» 
El actuario, Enú lio Román.

T eru el.

I). José Llacer y Gosalvoz, Jaez de primera instancia de 
esta ciudad de Teiuel y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Dolores.Dome— 
nech, cuyo paradero se ignora, para que en el improrogaole 
término de do dias se presente en este Juzgado á fin de oir la 
notificación de la sentencia recaída en la causa contra la m is
ma sobre estafa; y de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar

D&do en Teruel á 30 de Enero de. 1877.—José Llacer.
T olosa .

D. Leandro Lasquibar, suplente de Juez municipal de esta 
villa de Tolosa, acompañado de su Asesor ei Dr. D. M artin 
Garmendia, ejerciendo funciones del Juez de prim era in s tan 
cia de la. misma y su partido por ausencia de este é incompa
tibilidad del Juez municipal.

Por este segundo edicto se cita, llam a y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Andrés Arana y 
Esnaoia, natural y vecino que fué de Villabona, que ialieció 
sin disposición testamentaria, para que dentro del térm ino de 
SO dias, contados desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado á deducirlo legalmente en los autos 
que se siguen sobre dicho abintestato, siendo el único presen
tado hasta la fecha su hermano D. José Antonio. Si así lo 
hacen se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario 
se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tclosa á 5 de Febrero de 1877.= L eandró  de Las- 
quibar.=D r. Martin G arm endia.=Por mandado de S. S„ Ba
silio Azcona. X—75£

El Licenciado D. Juan Bautista de Larram endi, Juez mu
nicipal Letrado do esta villa do Tolosa, ejerciendo funciones 
áel de prim era instancia del partido de esta villa de .Tclosa.

Por este primer edicto se cita, llam a y emplaza á los que 
s e j crean con derecho á la herencia de D. Bartolomé Zaldúa, 
vecino que fué de.esta villa, y que falleció el 10 de Octubre 
d.e 1875 en la  misma sin disposición testam entaria, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio comparezcan en este Juzgado á deducirlo por 
medio de Procurador Le ah acule autorizado en los autos que 
se s'gii" n á nombre de D. José Mur té Iturralde, vecino de esta 
villa, como esposo de la ya finada Doña Oármen Zaldúa. Si 
así k  hacen se le » i w  adm inistrará justicia, y de lo con
trario se seguirá ciclan te en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio que h a ja  lugai.

Dado en Tolosa a 6 de Febrero de 1877.=Juan B autista 
de Larraiiicudi = P o r  mandado de S. S., Joaquín María de 
Osinalde. ■ X--753

T o r re c illa  de  Cam eros.
B. Facundo López y López, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su parLido.
Por la presente requisitoria h«go saber que en este Juzgado 

j  por ia Escríba rnté del actuario se instruye causa crim inal 
de oficio contra Zacarías EspiLi y Ortuño, Alcaide de Jas cái- ) 
celes de este partido, sobre fuga de las mismas de los presos 
en ellas Pedro Torrecilla y Juan Pascual y Martínez, de los 

■ cuales el primero ha sido habido, ignorándola el paradero Gol * 
segundo, que es natural y vecino de esta villa, y cuyas .señas 
se insertan á continuación.

En su virtud he acordado llam arle por la presente á fin 
de que en el término de 15 dias se presente en Ja caree i de 
este Juzgado á prestar declaración en referida causa.

A la  vez encargo y ruego- ¿ todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y rem i
sión á disposición de este Juzgado del mencionado Juan P as
cual M artínez, en el caso de que fuera habido, pues en ello 
adm inistrarán  justicia.

Dada en Torrecilla de Cameros á 28 de Enero de 1877.= 
Facundo L opez.=P or su mandado, Vicente 8. Ibañez.

Señas de Juan Pascual. .
Alto, delgado, color moreno; viste blusa y pantalón á cua

dres, aquella azul y este r:uás claro, sin barba, gorra üe astra
cán, casado y  de 29 años do edad.

D» Facundo López y López, Juez de prim era instancia de 
esta villa y bu partido.

Por la presente se cité, llam a y emplaza 4 Juan Pascual 
Y Martínez, natural y vecino de esta villa, cuyas señas se ex

presan á continuación, para que dentro del térm ino de SO dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , ' se presente en las cárceles del partido, 
de las que se fugó en el mes ds Octubre último, con el fin de 
notificarle la sentencia firme que ha recaído en la causa con
tra él seguida sobre robo en la casa-batan de Bartolomé Gar
cía, vecino de Ortigosa; parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Por tamo encargo la práctica de las más Activas ¡diligen
cias á todas las Autoridades de la Nación para la busca, cap
tura y conducción á la cárcel do este partido del mencionado 
Juan Pascual y Martínez, corno interesa á ia recta adm inis
tración de justicia.

Dada en Torrecilla de Carneros á 3.1 de Enero de 1877.-= 
Facuuclo Lopez.=Por su mandado, Vicente S. Ibañez.

Señas de Unan Pascual
E statura más que regular, palo y ojos negros, nariz regu

lar, muy pobladas las cejas, cerrado de barba, color bueno, 
carnes regulares, sin seña particular alguna, y su traje es 
chaqueta de paño mezciiila, pantalón y chaleco- rayados, ca
misa blanca de lienzo, alpargatas valencianas y gorra de a s 
tracán.

T o r re la vega.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha pre

sentado en concurso voluntario D. Valentín Ruiz Sánchez, 
vecino de Viveda; y en su consecuencia, por auto de 25 del 
corriente mes se ha acordado, entre otras cosas, convocar á 
ju n ta  para el dia, 15 de Marzo próximo, á las doce de su 
m añana, en la sala-audiencia de este Tribunal, citando al 
efecto á los acreedores, y publicar la citación en los periódi
cos de esta villa Boletín oficial de la provincia y  Ga c et a  d e  
Ma d r id ; préviniéndose á las acreedores se presenten con el t í 
tulo de su crédito, bajo apercibimiento de no ser adm itidos 
de lo contrario.

Por tanto se anuncia al público para conocimiento de los 
interesados.

Dado en Torrelavega á 21 de Enero de 1877.==Víctor Co~ 
y ian .= P o r m andado de S. S., Asgéi Fernandez. —p

Utrera .
D. Vicente Blanes Castillo, Juez d.e prim era instancia de 

' este partido.
Por la presente cito , llamó y  emplazo á .Antonio Pata, 

tu rro n e ro , de Ronda, para que dentro del térm ino de 10 dias, 
contados desde el de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado para oir cierta notificación en la pieza 
separada sobre embargo de sus bienes de la causa que se sus
tancia sobre hurto  de un mulo de la propiedad de Fernando 
Ramírez Jarillo , vecino de las Cabezas' de San Juan ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en U trera .á 24 de Enero de 1877.=Licenciado Vicente 
Blanes.=*Por mandado de S. S., Antonio Carrion.

V e r a ,

A virtud de providencia recaída en el dia de hoy en la eje
cutoria de la causa seguida contra Antonio Martínez A ndrea 
y  consortes, vecino de-Lorea, de 44 años, de oficio albañil, so
bre lesiones ffiútuas, se ha mandado que el referido procesado 
comparezca en el Juzgado de prim era instancia de esta ciudad 
dentro del término de 10 d ias, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y e n  el Boletín oficial de 
esta provincia, con el fin de notificarle la. sentencia ejecutoria.

Y para la inserción en dichos periódicos firmo la presente 
en Vera á 3  de Febrero de 1877.=Ginés Onís Carrillo.

V ergara.
D. Casildo Zavala, Juez de prim era instancia de esta villa 

de Vergara y su partido.
Por el presente edicto hago saber que por el Procurador 

de este Juzgado D. Tomás de B arrena, como apoderado de 
D. Agustín de Plazaola y Mendizábal, vecino de la villa de 
Villareal de Z-umarraga, acreedor hipotecario de Doña Ma
nuela de B arrutia y Vicióla, se ha promoví..,o el juicio nece
sario de testamentaría de los bienes fincados por m uerte de 
aquella que se ha prevenido por este Juzgado; y mediante á 
que se ignora el paradero ó residencia de los hijos y herede- 
res de aquella D. Cesáreo y Doña Dolores de Aibizu y B arru
tia, así como de los demás interesados, se les llama en forma 
por este edicto para que comparezcan en el.Juzgado de mi 
cargo; prevenidos que si así lo hicieren se les oirá- y adml As- 
tra rá  justicia, y en caso contrarío les parará el perjuieio^que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Vergara á 9 de Febrero de 1877.=*Casildo Zuva- 
2a.=Por su mandado, Juan Francisco Aspiazu. X—'758

Viel la
B. Diego C arril, Juez de prim era instancia do la villa de 

Viella y su partido.
Por este prim er edicto se cita, llam a y emplaza á los que. 

se crean con derecho á  La herencia de D. Manuel Hugueí y 
Castel, Presbítero, natural y vecino de la villa de Bosost, el 
cual falleció en esta villa el dia l i  do Agosto de 1870 sin dis
posición testam entaria, para quo dentro de 80 d ias, contados 
desde la. publicación de este anuncio, comparezcan* á deducirlo 
en este Juzgado en los autos que so-instruyen sobro dicho 
abintestato por la Escribanía de Ü. Rafael Adema: si así io 
hacen se les oirá y adm inistrará justicia, y de do contrario se 
seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Viella á fc7.de Enero de 1877»=D;ego Carril.==Por 
su mandado, P, L D. A., Jaim e Portolá, Escribano. — P

Villajoyosa.
D. Federico S tern y Enebra, Juez de prim era instancia del 

partido de Vill&joyosa.
Por el presente primero y único pregón y edicto cito, lla

mo y emplazo á Francisco Llorca y González, natu ra l y  ve
cino de F inestra t, cuyas señas se insertarán  á continuación, 
para que dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde la  in 
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder* 
de los cargos que contra el mismo resultan  en la causa que se 
instruye sobre homicidio ¿e Manuel Llorca y A lgado; aper
cibiéndola que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo-á todas las Autoridades civiles 
y m ilita res, Guardia civil y dependientes de policía judicial 
para que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la  busca y captura, y conducción á las cárceles de este partida 
incomunicado con las seguridades oportunas si fuere habido.

Dado en Villajoyosa a fc8 de Enero de 1877.=Federico 
Stern.—Por su mandado. Vicente Galiana.

Señas de Francisco Llorca González.
Edad 14 á 16 años, estatura regular, color sano, cara larga, 

ojos pardos, nariz regular, sin pelo de barba, cejas se ignoran, 
de regulares carnes; viste pantalón de lana blanquinoso, cha
queta azul de paño, llevando algunas veces sombrero hongo 
blanco y otras gorra negra, y alpargatas de cáñamo.

D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de prim era
instancia del partido de Viver.

Por el presente se cita y llama á todos los q u e  se crean 
con derecho á las herencias intestadas de los herm anos Luis 
y Eduardo Gómez y Tarazona, cuyos fallecimientos tuvieron 
lu g a r , el del primero en 21 de Diciembre-de 1874 , y  e l  d é l  
segundo en £6  de Diciembre de 1875, á  fin de q u e en e l té r 
mino defcO dias, á contar desda el siguiente a l de la publica
ción de este edicto en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezcan á  
deducirlo en forma ante este Juzgado; pues así se ha acorda
do en autos que penden en el mismo á instancia de María Ta
razona y Baliestar, madre de los referidos Luis y Eduardo.

Dado en Viver á 26 de Enero de 1877.=M anuel A uban. =  
Por mandado de S, S., José Benages. —X

D. Manuel Auban y Pérez de Montagudo, Juez de primera, 
in s tan c ia  del partido de Viver.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Gármen Jimé
nez, que es gitana, conocida por P igua, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de 30 dias, á contar desde la - in s e r 
ción de este edicto en  la G a c et a  d e  Ma d r id , s e  presente en  
este Juzgado á responder de los cargos que le  r e s u lta n  en la  
causa que se está sustanciando sobre estafas por medio de en
gaño á ios vecinos de Caudiel, Juan Ncvot y Rosa Navarro

A la vez se encarga á los Bees. Jueces y demás A utorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial se sirvan 
dar las órdenes convenientes para que se proceda á la busca, 
captura y conducción de la  referida m ujer con las seguridades 
convenientes á este dicho Juzgado.

Dado en la villa de Viver á 3 de Febrero de 1877.=Ma~ 
nuel A u ban .= P or mandado de S. S ., José Benages.

Z a r a g o z a . -  P i l a r .

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia del 
cuartel del P ilar de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Ba
iles teres Peña, natural de Cuevas do Oañajrt (Teruel), para que' 
en término de £0 d ia s , á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca-en este Juzgado á fin de que se entiendan 
con el mismo ciertas diligencias que tengo aco rdadas; bajo 
apercibim iento de declararle rebelde y demás á q u e hubiere
l u g a r .

Dado en Zaragoza á 5 de Febrero de 1877.==Mariano Val- 
cayo de Toro.=ü@ su o rd en , Romualdo Paraíso»

N OTI CIAS OFICIALES.

L a  U n io n .
c o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  s e g u r o s »

Madrid.
E l Consejo de adm inistración , en vista del extraordinario 

aum ento que ha  tenido la aseguración üe esta Compañía en 
ios dos años ú ltim os, según dem uestran las Memorias anua- . 
les; queriendo aumentar-desde luego en correlativa proporción 
el fondo de reserva., que es la prim era ó más inm ediata ga
ran tía de los asegurados, ha acordado:
~-l.° Exigir con tal objeto un dividendo pasivo de 6 por 100 

del valor nominal de las acciones (60 rs. u n a ) , p rim er-des
embolso que harán después de su emisión, en 1857.

fcF Proponer á la ju n ta  general que se aplique tam bién al 
mismo objeto' el. total de ios beneficios obtenidos en eí últim o 
ejercicio tíe 1876.

Los accionistas deben efectuar el pago de este dividendo 
en Madrid (Fuencarrál, fc), ó á los Subdirectores de las ca
pitales de provincia y los extranjeros en P arís , Chaussée 
d’A ntin, 60, á los Srts. Santos y com pañía, desde el dia 15 
al 31 del próximo Marzo ; pudiendo verificarlo antes los que 
quieran.

Los qne no lo efectúen quedarán sujetos desde el dia s i 
guiente L° ¿o Abril á las prescripciones del art. 13 de los es
tatutos. . .

Madrid 19 de Febrero de !877 .= P or acuerdo del Consejo 
do adm inistración, el Director general, E. Chao. X—757

S o c ie d a d  d e  Crédito m ercantil ele V a le n c ia .
E sta Sociedad, de'conformidad á lo dispuesto en el arté£3 

de los estatutos, convoca á jun ta general ordinaria de accio
nistas para el dia Si de Marzo' p róxim o, en la calle de Sam a
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Teresa, núm. 25 , á las doce horas de la mañana, para tratar 
asuntos generales de la misma.

Los señores accionistas que deseen tomar parte en los 
acuerdos de dicha junta se servirán depositar sus acciones en 
la Caja de la Sociedad con 15 días de anticipación.

Valencia 15 de Febrero de i877.=Leocricio T orrent.
X —759

O b se rv a to rio  de M adrid .

Observaciones m eteorológicas del d ia  2 1 de Febrero de I8770

uva* 8 .««*««»*. J
del p i e d a d  del_ aire. « w t

BOKA& J S T J  f y elssg áel Tiente. W d d ..'
y m  miiim6*R j humede-

tros. f | _eido. B __

6 de la m 703*07 ¡ 6*4 1 3 S |  N. O .V ie n t o .  Ais. nubes
9 de la m !  70364 8*7 4*7 S .E . . .  Brisa.. Idem.

12 del d i ? ’ 70361 i  13*4 7*5 i S. O .. .  Idem . .  Nubes.
3 de la t 703*49 I 14*2 8*1 N Idem . .  Idem.
ifdA lat r 704*24 i  8*9 I 3*4 HN . .  Id em ,. Cás desp.0
9 á e la n ü f  1704431 I 4‘9 I ÜN IViento. Despejado

Temperatura máxima del aíre, á la sombra.. . . . . . . . . . .  450
ídem mínima del id     o. .  ? * * 4*4

Diferencia. .......... « 40 6
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros da la tierra 27 8 
Idem id. dentro de una esfera de cri stal . . . . *  45 5 

Diferencia., ...................... .. 4. * 4 7*7
-Lluvia en las S4 últimas horas, en milímetros,. , .  „. *

Despáchós telegráficos  recib idos en é l O bserva torio  i& M adrid  
sobre el estado a tm osférico  á  la s n u eve  de la  m a ñ a n a  e n m r i m  
p u n to s  (Le la  P e n ín su la  él din  21 de Febrero dé 1877.

‘ ALÍUIiiq ■SáMK/.-|Dl?l$Üd3C*|5 .
«Mimn* W t  «  " * u w m  ■smsrIttaALk&IlllL ai nivel del eentesi- A . . . . ^ . .

mar en sai* m&lw* fíenlo, de. Tieato.. del me.©, de lama?. 
. . . ■ límeteos. '

Bilbao. . .  * o * 763*0 7*3 N .O .. .  Viento.. Granizo... M. gr*
Santander...
Oviedo... . 7 6 3 * 5  9‘0 N. O. . .  Bnsa • • • Cubierto . »
Coruña (8 h .) 767*6 44*0 S .E ..„  V .° fte .. N u b e s ,/. .  Picada.
Santiago. . . .  766 V  8*3 Ñ ...... ..  Frisa • • • Cubierto.. ■ » . .

O portó....¿ . 767*7 40*3 N.Viento.. N.°¿ lluvia. P. agit*
Lisboa.». 0. .  766*3 4 0*8 N .. . . . .  ídem . . .  P. nuboso. Tranq.a
Badajos:.....

S. Fern. (8 h;) 765*6 4I ‘0 N. N. O. ídem . . .  Idem . . . . .  P. oleaj.
Sevilla  763*5 44*6 N  Calm a.. Despejado. »
T a r if a . . . . . .  463*3 14*4 N Brisa. . .  Idem . . . . .  Tranq.11
Granada.. . .  763*3 7*9 N. O .. .  Idem . . .  N ubes. . . .  »

Cartagena... 758*9 44*0 S. O .. .  Calma.. Despejado. Rizada.
A l i c a n t e . 7 6 0 ‘G 44*0 N .O .. .  V .° fte .. íd em  A.Oleaj
Murcia.. . . . .  760*0 44 7 O.S. O. B r isa ... I d e m .. . . ,  »

, Valencia.. „. 757*6 4 3 4 O    ídem . . .  Idem  --------- ».
Palm a...„ * ,  763*4 4 4*2 O ., _V.° f t e . . Nubes . . .  .{Borrase
Barcelona... 752*3 9*8 N .O .. .  Viento.. Idem  G.oleaj.

-Zaragoza.. . .  758*2 8*6 ' N. O .. .  V.° fte . .  Despejado. »
S o r ia . . . .* . ,  759 & .2*3 N .   Viento.. G.°, nieva. , »
B u r g o s ..... .  763*0 2*8 N . . . . . .  Calma.. N uboso... »
YaUadoIid... 765*8 8*8 O.. . . . .  Viento.. Gási desp.0 »
Salamanca*.. 762*8 4*0 N. Ó .. .  Calm a.. Despejado. »

M a d r id .. .. .  764*2 8*7 S. E . . .  Brisa.... Ais. nubes. . »
Escorial. . . .  762*7 5*2 N. O. . .  V.® fte . .  Nubes . . .  »
Ciudad-Real, 765*4 6*6 O .V ien to .. Despejado. »
A lb acete .... 762*5 8*0̂  O . . . . . .  V.® fte.. Nubes  fc

D ire c c io n  general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño, Lugo, Orense, 

Oviédo, Palma y  Vitoria.

Bolsa  d e  M ad rid .

Cotizacion oficial del dia 21 de Febrero de 1877 comparada c m  
la del dia an terior .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d ea  p ú b lf eos* *"'• 111........” .......... 1—   ■

•_______   Dia 20. Dia 21,
Renta perpótua al 8 por 4 ©0.—Sin cup. cor 44*40 44*4 0-07 4 {2-05-45

pequeños. 44‘05 4 4 ‘4 2 4 [2 -20
no publicado. * 44*47 4(2

á plazo, 44*45 44*40 fin cor.; 44*20 
4 4*45 fin préx.;

4 4‘40 fin próx., pri- 
ma 20.

Billetes hipotecarios del Banco de España, 
segunda sórie » 99*50

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 400
interés anual  . . . . . . .  56*90 56*50-40

Ídem id., segunda emisión...................  » »
en eantídades pequeñas » 67 0(0-56*50

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos... . ...................................   » 76 0(0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 .pesetas, 7 por 4 00 dre 
interés anual, cupón semestral y  amorti
zabas en 50 años - ................. . » 98*85

no publicado. 96*75 »
Carpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y del Tesoro al 6 por 400, cupón
corriente, sórie interior.. . . . . . . . . . . .  91(», 88*50 88*60-70-55-50-4®

88*25-20
á p la zo . > 88*60-70 fin próx.

en cantidades pequeñas. . 88*60 88*60-75-50
Idem id., série exterior..................................  88*35 88*30-50-88 0{0

88*25-20-15 
no publicado. 88*30 >

á plazo  89*20 89*40 fin próx.
en cantidades pequeñas, » 88*30

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874.—Siu
el cupón corriente .......... . .  4 9*40 »

no publicado » 20 0{0 d.
Idem id. emisiones de 4875.— Id .......................  * 49 0j0
Idem id. id. de 4876 — Id .   4 8*90 49*10
Idem id.id. de 4877.—Id ............... ..................  49 0{0 48*90-49 0x0-49*40
Idem de 20.000 rs.—I d . ....................  ............  » 48*80
Aeciones del Banco de E spaña. ............. 4 94 Oj® 4 95 0(0

no publicado. i 95 0j0 »
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés. 4 03*25 »

Cambios oficiales sobre p lazas del R eino.

I  « s a S F íC I O . »A K © , «JSNBFieiO,

A lbacete....!' n 4 Logroño*,.. » 3f4
■Lcoy | » 4 Lorca,. . . . . . .  » 4 {i
A lican te ..,.! » I 2 4{2- L u g o . . . . . . .  » í -g
Almería j » 4 3¡4 Malaga  » 2 .4¡8
A v i l a . ^ j  b I 4 4¡4 Murcia.. ¿ 4 5{8 
Badajoz.....^ » I 2 4y8 O r e n s e . . . , .  * 4 \ [4
Barcelona. „ „ ¡ j> I % 4 {2 O v ie d o ... ..  3 4 3(4
Bójar.. . . . . . . | » I 3(4 Palencia  » 4
B i l b a o . . * I 4 4(4 Palma Malí.* » 4 4{4
B úrgos..,.,. ' » 2 Pam plona... ® 4
G aceres.,...! » 2 4y4 Pontevedra„ » 7¡S
Cádi z, sí 24 (2  . Ileus. . . .  » 4
■Cartagena...! » 4 4(2 d. Salamanca.., js 4 4(2
Casreíion...{  » 4 3¡4 S.Sebastian. » 2
Ciudad Real.! a 4.4(4 Santander.. » 4 5(8
Córdoba. . . . [  j» 4 4p8 . Sta.Cruz Tfe » 8(4
C o ru ñ a ...;.i u 4 8(3 Santiago.... » 4 4(4
Cuenca. , 00.¡ par. I ■» Segovia... . c » 4 4(8
Ferrol., o . . .  I » | 3(4 Sevilla  s> 2 4(4
G erona.-....I 2» ¡ 4  7(3 ' S o r ia . . . . . . .  » 4(2
G ijo n .. . . . . .  * ' ¡ ^í4 Tarragona.. . » ■ 4 4(2
Granada..'..j » 4 ,4(2 T e r u e l .. . . . .  » . 4  4(4
Guadalajara;! b ! 4 4(4 ' T o le d o .... ..  » 4
Haro.,.. » 4(4 Tudela.'.. . .  «, '» 4(4
S u e lv a .- ,.,.  I » .  ' 4 ... V alencia.... » . 2  4(8
H uesca ......! » 4(2 V alladolíd.. » 2
l aen. . . , »  4 3(4 Vigo   » 4 4(4
ierez Front.3* 9 '4 4(4 V ito r ia . . . . .  9 4
L eó n ... . ,; .J  » 4 4(.2- p Z am ora..... » 4 4{4
Lérida.. C. . J  » 4 5(8 Z aragoza... » 2
Linares... . .  f » I 4 ]

Bolsas extranjeras.
París 20 Febrero.

ÍS por 400 ex ter io r .... á 44 5(16.
(Con cupón Dic. 77).

8 p o r400 in te r io r ....,  á »

t r ^ . .  \¡  Í í S :
Consolidados ingleses   á 9543(16.

V ' m m M m  oñoialea sobre plazas .extranjera^. •
Londres, á 90 dias fecha, 48‘0Ó.
París, á;8 dias vista, 5*00.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Del parte remitid© en este dia por la  Intervéncioñ del Mercado 

de granos y n ota‘de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, y  á 4*34 el ki- 
légramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, j  á 4*07 el kilógramo, 
Despojos de cerdo, de 42 á 42 50 pesetas la arroba; á 0‘6ü la li

bra, y á 1*08 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22‘50 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta 

la libra, y de 2*02 á 2*47 el kilógramo.
Idem fresco, de 20*50 á 24 pesetas la arroba; de 0*82 á 0*94 k  

l i b r a ,  y de 4*76 á 2*02 el kilógramo.
ídem en canal, de 20‘50 á *4 pesetas la arroba.
Lomo, de 4‘25 á 4*37 la lib ra , y  de 2*74 á 2*94 el kilógramo. 
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la  libra, y 

de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló.v, 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas lá arroba; de 0*25 á 0*69 la libra, 

Y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judias, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo. »
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*29 la libra, 

y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4 *25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 *̂50 á 47 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4 ‘4 4 á 4 ‘46 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

de 0'4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el 

decalitro
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘35 el cuartillo, y

de 4*55 á 6*93 el deeálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo*, y  á 7*52 el decálitro. 
Trigo/precio medio, á 44*92 pesetas la fanega, y  á 2 i‘57 el h ec-

tÓ̂ Cebada, precio medio, á 5*60 pesetas la fanega, y  á 4 0*13 el hec
tolitro,

Not>» Reses degolladas en el dia de ayer. — Vacas, 472.—Car
neros, 296 .—Corderos lechales, 55.—Terneras, 77.—Cabritos, ¿22.— 
Cerdos, 470.—T o ta l, 992.

Su peso en libras.* . 449.634.—Idem en kilogram os.... 64.784.

Estado de los productos recaudados en esta capital en él dia 
de ayer por arb itrios sobre artículos de consumo.

JUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtdS.CénU,

yoledo   2.553*97 v e n id o s .. . . .  »
Segovia   2.4 68*05 Fábricas de cerveza:
Norte... . . . .  o. . . . . . .  o. 4.937*73 primera quincena... »
Bilbao ............. - • • 4.091 ‘66 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n ... .    2.284*86 residuos.................  »
Valencia   4.827*46 M a ta d e r o s . . . . . . . . . . .  45.978*65
Mediodía   49.204*79 — ---
Correos........................... 42*45 Total. . . . o . , .  63.053*62
Pozos de nieve inter- ________

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Febrero de 4877. =E 1 Alcalde, Marqué? de Tor

neros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—La Real Academia Española celebrará el 
domingo próximo, á la una de la tarde, junta pública y 
olemne para dar posesión de su plaza de número al Aca
démico electo, Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Alarcon.

Dicho señor leerá su discurso de entrada, y le contes
tará el Excmo. Sr. D. Cándido Nocedal.

El domingo próximo, á la una de la tarde, tendrá 
logar la conferencia agrícola en el Paraninfo antiguo 
de la Universidad Central, disertando el Sr. D. Casildo 
de Azcárate, ̂  Catedrático de la Escuela superior de In - 
genieros agrónomos, acerca del tema siguiente: Insectos 
útiles y perjudiciales á la Agricultura de la provincia de 
Madrid.

La Academia Jurídica celebra mañana sesión científi
ca, continuando los debates sobre el R e g iu m  e x e q u á tu r .  
Tienen pedida la palabra los Sres. Rico é Infanzón, y ter
minará la discusión con el resumen del primer Vicepresi
dente I). Antonio Fernandez-Cid y Valencia.

El Sr. Director general'de Agricultura estuvo ayer tar
de visitando la Escuela general del ramo, establecida en la 
Moncloa.

La Sociedad Histológica celebra sesión pública hoy 
jueves, á las ocho de la noche. Continuando Ja discusión 
acerca del tema Tejidos y )iumore$, harán uso de la paia- 
bra ios Sres. Saez (D. Gregorio), Perez y González (D. Al
berto), Nalda y Espina.

Acaba de publicarse la tercera edición española de la 
importante obra jurídica titulada Tratado de la prueba en  
materia criminal, ó exposición comparada de los princi
pios en materia criminal y de sus diversas aplicaciones en 
Alemania, Francia, Inglaterra &c., por C. J. A. Mítter- 
maier, traducido al castellano, con uri apéndice sobre la 
legislación criminal de España relativa á la prueba.

. Esta obra, de grande utilidad práctica, única en su 
clase y sumamente apreciada en todas las naciones de Eu
ropa, es ya bastante conocida en España para que nos de
tengamos á hacer su elogio: el nombre de Mittermaier 
basta para su* recomendación. En esta tercera edición se 
ha añadido un artículo necrológico del autor, la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal en la parte referente al 
objeto de esta obra, y el decreto de o de Enero, que supri
mió el Jurado y el juicio oral y público.

En la sección de anuncios se publica el referente á la 
adquisición de este importante libro.

El editor D. Urbano Manini acaba de publicar en su 
biblioteca una lindísima edición de la obra de A. Damas, 
hijo, titulada La dama de las Camelias, la cual se halla de 
venta en todas las librerías.

El sábado se verificará en el teatro Real la primera re
presentación de la grandiosa ópera de Meyerbeer, en tres 
actos, La Estrella del N orte , para la cual se han pintado 
tres decoraciones, y construido el numeroso vestuario y 
accesorios que su argumento exige.

Se han reanudado en el Teatro Español los ensayos del 
drama La verja cerrada, cuyo estreno se verificará en la 
semana próxima.

Esta noche se efectuará en el elegante teatro de la Co
media una función cuyos productos se destinan á favor de 
la desgraciada familia del malogrado Sr. Pastorfido. En 
ella tomarán parte, además de los artistas de dicho coliseo, 
Doña Dolores Franco de Salas, D. Miguel Tormo y D. Ga
briel Castilla

En el tren-correo de Zaragoza llegaron ayer á esta Cor
te el Sr. Lupi, la Sra. María. Frigerio y los t¡9 artistas que 
componen la compañía italiana de opereta cómica que ha 
de actuar en el teatro de la Zarzuela. La inauguración se 
anuncia definitivamente para el sábado con la opereta 
nueva en tres actos, música del maestro Lecocq, titulada I  
Prati di S . Gervais.

EXTERIOR.

Pocas noticias contiene el correo extranjero de ayer, y 
todas ellas, excepto la siguiente, se refieren á los asuntos 
de Turquía.

«El Tribunal electoral y las dos Cámaras de Was
hington continúan ocupándose en la tarea de examinar 
las actas y computarlos votos de los Compromisarios que 
deben elegir á los primeros Magistrados de la República.

Un despacho telegráfico anuncia que han sido imputa
dos á los partidarios del candidato republicano Mr. Hayes 
los votos de la Luisiana; pero al mismo tiempo revela la 
grande agitación que reina en los ánimos el hecho de ha
ber mandado el Presidente General Grant que se forme 
causa al redactor del periódico titulado Capítol por haber 
excitado al asesinato de Hayes en el caso de que este fuese 
elegido Presidente de los Estados-Unidos.»

Hé aquí ahora las noticias relativas á los 
SUCESOS DE ORIENTE.

En un telegrama dirigido desde París con fecha $0 á 
la Agencia Fabra se asegura que la Embajada turca ha 
declarado oficialmente como inexacto el rumor difundido 
hace dias respecto de una supuesta enfermedad del Sultán.

Los periódicos confirman los informes telegráficos, se
gún los cuales no se hará esperar mucho una solución sa
tisfactoria de las dificultades pendientes entre Servia y 
Turquía. El 18 de este mes la única que aun quedaba pen
diente era la relativa al establecimiento de un represen
tante turco en Belgrado, cuyo título y cuyas atribuciones 
no se sabían definir.

Sin embargo, los delegados servios escribían de Cons-



502 22 Febrero de 1877. G a c e t a  d e  M a d r i d . -  Núm.  53

tantinopla mostrándose muy confiados en el desenlace de 
las negociaciones, y e n  Belgrado mismo se creía que el 
tratado de paz podría someterse á la sanción de la Asam
blea "enera! de aquel Principado (Scuptchina) tan pronto 
comease abra la legislatura. La feche de esta solemnidad 
parece lijada, según indica un despacho de la primera de 
las citadas capitales, para el 9,8 del corriente. _ .

Otro tanto sucederá probablemente con Montenegro, 
cayos delegados se encuentran también en la capital de 
rf urquía.

La Agencia Fabra comunico ayer a la prensa el si
guiente telegrama, fechado en Londres el 21:

«En la Cámara alta Lord Derbv, contestando á las crí
ticas de Lord Argyll, ha declarado que Inglaterra trabaja 
para mantener la p;!z, comprometida con motivo de la 
parte que cierto número de rusos ha tomado en la guerra 
de Sérvia.

Añade el noble Lord que Inglaterra se esforzó en hacer 
aceptar por Turquía las proposiciones de la conferencia; 
pero que se niega á ejercer presión alguna sobre dicho 
Esto uO.
. Lord Salisbury dijo que la conducta de Turquía es in

sensata. ,
En la Cámara de los Comunes, Mr. TI uní, contestando 

á Mr. Pim, manifestó que, en su opinión, la guerra no es
tallará entre Rusia ó Inglaterra, cuyas relaciones son amis
tosas: pero si los intereses ingleses fueren amenazados en 
alguna parte, Inglaterra está pronta para defenderlos.»

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.
Resumen de sus actas y discurso, leidos en la Junta pública 
celebrada el 31 de Diciembre de 1876 para la distribución

de premios y en memoria do la fundación del cuerpo.

RÉSU M EN  DE L A S  ACTAS DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y POLITICAS, LEIDO POR D. FERNANDO ÁLVAR EZ, 

ACADÉMICO DE NÚMERO Y SECRETARIO INTERINO.

Señores: Constituye una de las obligaciones perma
nentes de las Academias la de dar cuenta en sesión pública 
de Iss asiduas tareas con que procuran cumplir los Unes 
de su instituto. Si vivieran únicamente para sí mismas, 
si fuera su exclusivo objeto la ilustración de sus indivi
duos, no tendrían el deber de hacerlo. Pero como corpora
ción científica, sostenida modesta y decorosamente por el 
Estado, y creada por la ley con el especial encargo de esti
mular y propagar el estudio de un ramo importantísimo 
de los conocimientos humanos, de ningún modo consig
nará mejor la de Ciencias morales y políticas, si es digno 
de ser conmemorado el dia de su creación, qúe dando á 
conocer sus esfuerzos para cumplir los altos propósitos que 
le han sido confiados.

Llenando este deber, resumiré en breve discurso sus 
actos desde que, al terminar el año de 1871, so dió cuenta 
de los que hablan fijado su atención hasta aquella época.

Los medios que la Academia emplea para promover el 
estudio y generalizar el conocimiento de las ciencias mo
rales y políticas son, permitidme recordarlo, ofrecer pre
mios en público certamen á los autores que mejor escriban 
sobre temas determinados; promover en su propio seno el 
examen y la discusión de las cuestiones sociales y políti - 
'•■os. cuya dilucidación juzga oportuna, ora por su índole 
problemática, ora por las circunstancias de los Tiempos; 
uar á luz y difundir los escritos que premia, y los de sus 
iurivíudus cuando los dedican á la corporación; respon
d a  á las consultas del Gobierno sobre reforma de las leyes 
patrias, relacionadas con las ciencias objeto de su institu 
to, ú sobre la protección que merezcan del Estado las obras 
de nuestros escritores; mantener correspondencia con las 
flemas corporaciones científicas de España y del extranjero ■ 
para conocer sus doctrinas y sus adelantos; y estaiyen 
suma, al corriente del movimiento científico del mundo, 
en cuanto se refiere á sus estudios especiales.

lié aquí cómo ha procurado cumplirlo en el período úl
timamente trascurrido. '

Abriendo concursos públicos para premiar Memorias, 
pT uno vi ó el examen de graves cuestiones sociales, eco-, 
nmineas y políticas de suma importancia en la esfera de la

-'TiOia, o de vivo interés en la actualidad. Verdad es que 
no siempre ha tenido Ja fortuna de sacar por este medio, 
á ío luz piíbliea obras dignas del lauro prometido. Des- 
lL i8 \j { viene la Academia excitando con interés al estu
dio del régimen municipal de España en sus relaciones. 
con tes instituciones políticas y con el estado general de . 
la civilización en cada período de la historia,. El certamen ■ 
anunciado para 1866 acerca de este interesante asunto r e - : 
culto desierto; y en 1869 sobre el mismo terna con ligeras; 
modificaciones, se presentaron sólo dos Memorias, ninguna, 
de Tas cuales fue merecedora de premio ni de aecessü. Hoy, 
veréis reducidos á cenizas los pliegos cerrados que con tie
nen los nombres de sus autores.

No alcanzó la Academia éxito más favorable ni cuando 
intentó promover el estudio sobre el estado de la agricul
tura, las artes y el comercio de nuestra patria en el si-: 
gio V X I, las leyes que contribuyeron á su desarrollo y las 
causas de su inmediata decadencia; ni cuando al anun-t 
ciar el concurso para 1819 llamó la atención hacia , los in
tereses económicos predominantes en las diferentes regio
nes de España, y los medios de fomentarlos y conciliarios.^ 
Tal vez por lo arduo de la empresa no se presentaron com
petidores.

Pero si en ios temas históricos de las ciencias econó
micas fué poco afortunada, los que se referían al estado ac
tual de las mismas ciencias , sus problemas y sus aplica
ciones, dieron mejores frutos, Era un punto poco tratado 
entre nosotros,-y que sin embargo merece fijar la atenciou 
de los legisladores y de cuantos cultivan los estudios polí
ticos, determinar las causas de la desigual densidad de la 
población en las diversas provincias dti Espada, y los me

dios más eficaces y oportunos para remediar las desfavora
bles consecuencias de la escasez de población en unas y 
del exceso de ella en otras. Dos Memorias compitieron en 
este interesante certámen, que cerró con el año de 1871, y 
la Academia tuvo la satisfacción de encontrar digna de 
premio una de ellas, ya impresa, con el lema Ha? laborero- 
bur , cuyo autor resultó ser D. José García Barzanallana, 
hoy digno Ministro de Hacienda.

Por interesante que fuese el estudio de las materias 
enunciadas, óralo mucho más el de las cuestiones sociales 
y religiosas que agitaban á la sazón profundamente los áni
mos, alarmaban las conciencias, amenazaban la existencia 
de la propiedad y de la familia, y alteraban la paz del Es- 
•tado. No era dado á la Academia ser espectadora indife
rente de esta gran perturbación social; y, cualquiera que 
fuese el resultado de sus gestiones, no podia dejar de to 
mar parte dentro de los límites de su competencia y de sus 
medios en la reñida contienda trabada entre los defensores 
de la sociedad y los que, con sofismas perniciosos ó erro
res lamentables, conmovían hondamente sus cimientos. 
Al torrente de libros, artículos, folletos y discursos con que 
inundaba y aterraba á España la escuela socialista y des
creída, la Academia sólo podia oponer la critica imparcial, 
pero inexorable, de los falsos principios en ellos consigna
dos; y á fin de promoverla y estimularla, abrió un con-’ 
cr^so extraordinario en que ofreció premios á las mejores 
obras que se presentasen sobre tan vítales cuestiones. Una 
Comisión especial, de que formaron parte los Sres. Rios 
Rosas y Pastor, cuya muerte lloramos todavía, D. Francis
co de Cárdenas y D. Manuel Colmeiro, estudió detenida
mente la forma y condiciones del certámen , propuso una 
série de temas en que se hallaba comprendida la im pugna
ción de las doctrinas más perjudiciales del socialismo, y 
señaladas las diferentes formas en que habían de ser 
tratadas por los opositores á fin de que sus obras respon
dieran á las varias necesidades del momeir? o. Era menester 
dirigirse á los jóvenes estudiosos que cultivan las ciencias, 
á quienes importa mucho prevenir contra la seducción de 
teorías disolventes ó fateces ilusiones. Convenia asimismo 
encarecer á las clases ménos ilustradas que no se dejaran 
alucinar por los falsos apóstoles de quiméricas doctrinas, 
A los primeros ofreció la Academia distinguir con el pre
mio acostumbrado en los ordinarios á la mejor Memoria 
que expusiera científica y filosóficamente los fr adamentos 
que justifican el derecho de propiedad y la legitimidad del 
arrendamiento, la renta y el. interés de la propiedad, con
siderada como capital, y la armonía que existe entre los 
derechos y las obligaciones de trabajadores y capitalistas.

En beneficio de las personas que ni cultivan las cien
cias, ni suelen hacer prolijas lecturas, invitó á escribir 
obras ligeras de extensión limitada, en prosa ó en verso, 
ya en forma de cartas, diálogos, cartillas ó cualquier otro 
género de literatura en estilo llano y sencillo, ya en for
ma de sátiras, cuentos, fábulas ó apólogos, anunciando 
que, en igualdad de circunstancias, serian preferidas las 
que impugnaran directamente los manuales, cartillas, ca
tecismos y cualesquiera otros escritos socialistas dirigidos 
á las clases proletarias ó difundidos entre ellas. Habían de 
ser asunto de estas Memorias, breves y populares, la impo
sibilidad práctica y la injusticia necesaria del comunismo 
ó universalización de la propiedad; la imposibilidad prác
tica también del derecho al trabajo; la necesidad y ven
tajas de la libertad de este; los resultados funestos de las 
huelgas de obreros; la demostración de que la constancia 
en el trabajo, la sobriedad y el ahorro, y no las huelgas 
violentas, ni el llamado derecho al mismo, son los medios 
de formar capitales; y la injusticia y graves inconvenien
tes de las asociaciones de obreros formadas con tendencias 
ó propósitos subversivos. Pero como la Academia no dis
ponía de fondos bastantes para ofrecer tantos premios 
cuantos eran estos remas, y, por otra parte, la brevedad de 
las obras que se habían de escribir permitía desempeñarlas 
ménos difícilmente que las Memorias ordinarias, fue tam
bién más exigua la recompensa prometida, y esta se com~ 
binó con la variedad de los temas y la diversidad de gé
neros délas composiciones, de manera que resultase un 
premio por cada tres de ellas en prosa sobre materias aná
logas, y otro por las dos mejores que se escribiesen en ver
so acerca de igual número de temas.

No en vano se estimuló á los hombres estudiosos á com
petir noblemente en la dilucidación de estas palpitantes 
cuestiones. Al concurso que tenia por objeto el examen de 
los fundamentos filosóficos y jurídicos del derecho de pro
piedad, se presentaron 19 Memorias de extensión ilimi
tada, y se adjudico el premio á la que corre impresa con el 
título de La defensa del derecho de propiedad y sus reía- 
dones con el trabajo, de la que resultó ser autor D. Vicente 
Santamaría de Paredes. Acerca de los seis temas del otro 
concurso, vinieron á competir otras obras de" extensión 
limitada, ninguna de las cuales se estimó merecedora del 
premio, aunque sí resultaron dos dignas del accessit. Ver
saba una de ellas sobre los tres primeros, y apareció escri
ta por D. José Menendez de la Pola. La otra se referia á'los 
tres últimos, y era su autor D. Pedro Armerigol y Gornet. 
Ambas Memorias, impresas también á costa de la Acade
mia, se ajustan á las condiciones del programa en cuanto 
á las obras en prosa; siendo de notar, y aun de lamentar 
que, abundando tanto en nuestra tierra los favorecidos de 
las musas, ni una sola obra poética se presentara á disputar 
los premios ofrecidos, cuando se escriben tantas sin este ni 
ménos eficaz estímulo. Por cuya circunstancia, y la de no 
haber alcanzado más que el accessit las dos mejores obras 
en prosa entre las que concurrieron, acordó la Academia , 
que volvieran los seis temas á la Comisión á fin de que se 
repitiera el concurso en los términos que pareciesen más 
convenientes, toda vez que no había pasado la oportuni
dad de combatir las utopias socialistas.

Verificóse así en 5 de Enero de 1875 como continua
ción del concurso extraordinario publicado en 1871, y 
acudieron á este llamamiento ocho Memorias sobre los 
tres primeros temas del programa, tres sobre los tres ú lti
mos, y una que abarcaba el conjunto de los seis. Se reci
bió además, ya terminado el plazo, otra con el lema: No hay 
cosa que más pronto mate la libertad que la falta de in s

trucción en los pueblos ; se acordó devolverla á la persona 
que la presentó; y no habiendo acudido hasta ahora, se 
conservan en la Secretaría el pliego cerrado y Ja Memoria..

Todas las referidas presentadas al nuevo certámen ex
traordinario, ménos esta, se hallan sometidas á informe 
de una Comisión nombrada al efecto, que le despachará en 
breve plazo.

Otras cuestiones, si no tan apremiantes, del más vivo 
interés en nuestra patria, puso también en estudio la Aca
demia por medio de concurso. Para el de 1873 anunció 
un tema referente á las causas que promueven la emigra
ción de los habitantes de nuestro territorio, su influjo en 
bien ó en mal del país y el sistema que conviene adoptar 
en este punto; y otro sobre las causas de la acumulación 
de la propiedad territorial en ciertas comarcas de España 
y su excesi va división en otras, influencia de estos hechos 
en la prosperidad ó decadencia de nuestra agricultura, y 
medios de precaver ó corregir el predominio del cultivo 
en grande ó en pequeño cuando redunde en perjuicio de 
nuestra población y riqueza. Pocas cuestiones pueden ven
tilarse de mayor oportunidad ni de más inmediata aplica
ción. Sobre el primer tema, ó sea el de las emigraciones, 
se recibió una sola Memoria, y otra sobre ámbos á la vez.

Pasadas á la Comisión encargada de calificarlas, la Aca
demia, de acuerdo con su dietámen, declaró no haber lu 
gar á premio; pero sí á un accessit á la señalada con el 
lema N ihil minús expedire, quam optime collere, que re
sultó hallarse firmada por D. Francisco de Uhagon y Guar- 
damino, y está ya impresa.

Recordareis la poca fortuna que alcanzó en los certá
menes de 1866 y de 1869 el tema que tuvo por objeto la 
exposición del régimen municipal de España en sus rela
ciones con las instituciones políticas y con el estado gene
ral de la civilización en cada período de la historia. De
sierto el primero de aquellos concursos, y no presentándo
se en el segundo ninguna obra digna de premio, fuá anun
ciado por tercera vez para el del año 1874. Tanto es el in
terés que muestra la Academia porque se estudie é ilus
tre una materia poco trillada en verdad, pero de impor
tancia suma para la historia de nuestras instituciones ad
ministrativas y políticas. También la animó en esta insis
tencia la esperanza de que el autor ele una de las Memorias 
presentadas sobre este asunto en 1869, y que se creyó d ig 
na de atención, aunque no de premio ni de accessit, la refor
mara y completara para aspirar de nuevo al lauro. Tras
currido ya el término de este último concurso, se presentó 
sólo una Memoria, declarándose de nuevo desgraciada
mente no haber lugar á  premio alguno.

(Se continuará.)

Anuncios.

L A  BENEFICENCIA EN E SPA Ñ A ,, POR EL DOCTOR D. FERMIN 
•^H ernández Iglesias, Jefe de la Sección de Beneficencia en el Ministe
rio de la G obernación.—Esta obra, única de su clase, es una exposición  
histórico-crítica  y  legal completa: de aquel importante servicio admi
nistrativo, que tan honrosos precedentes tiene en España. Consta de seis 
libros con útilísim os apéndices, algunos de documentos inéditos, y  d«s 
tomos en h.° con más de 1.300 páginas de esmerada im presión.

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en las principales librerías, y ea
el domicilio del autor, travesía de la Parada, 4 0, tercero, Madrid.©

-TRATADO DE LA PRUEBA EN MATERIA CRIMINAL, POR C. J. A. 
Mittermaier, traducido al castellano, tercera edición española.
Co ista de un tomo de; más de 580 páginas1, y  se v en d e  al precio  

de 24 rs. en Madrid y  28 en provincias, rem itiéndose franc© de porte  
y  csrtificado para evitar extravíos. Los suscritores á la Revista gene
ra l de Legislación y  Jurisprudencia  disfrutarán 2 rs. de beneficio por 
cada ejemplar que compren.

Puntos de venta : Madrid, en la administración de la Revista gene
ra l de Legislación y  Jurisprudencia , calle de Peligros, números 6 y  8, 
cuarto segundo, y  en las librerías de San Martin, Durán, Sánchez, 
Cuesta, La Publicidad, B ailly-B ailliére, M artínez, Calleja, Guío* Per-, 
diguero, L. López, Jubera, Suarez, Fé y  Murillo.—Provincias: encasa, 
de los corresponsales de la Revista.

SANTO DEL DIA.

La Cátedra de San Pedro en Antioquia» 
y San Pascasiot Obispo.

C u a re n ta  Horas en la Capilla de la Enferm ería de la Y..O, T . 
de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

&& B e  a l .  -—A las ocho y media.—Función 96 de abom — 
Turno par.—Fausto.

W m U w ®  A las ocho y media.— Función 426 de abo
no.—Tumo par.—Tercero de tres.—M arta  la p iadosa .—lo s  
des sordos.

S S e a tv e  sSa % a  €5 o r n e  tí i  s u —A las ocho y  media.—Función449 
de abono.—Turno 2.®— L a  pena negra.—El hombre es débil.—
.Baile.

d a  la ,  I a « ;© eS a o --A  las ocho y media.—Gransoirée 
fantástica de prestidigitacion por Mr. Hermann.

U e a t r o  dle W é v e d a íle ® .—A las ocho y  media.— Turne 4.#— 
Afectos de odio y  a m o r .-E l  ú ltim o clavo.

las ocho y  media.—Xa fam i
lia  p e s a d il la .— Un m atrim onio sin hijos.— Un novio de encargo .

S B w lava .—Á las ocho.—A beneficio del Sr. Peluzzo —¡Vaya  
w  ¡i&!—Salvarse en una tabla.— Deuda de s a n g r e . — R etáseos  
barbero y  com adrón.—Baile.

S t a T t i n . — A  las ocho.—Xa fie s ta  en  paz.—L a cam pani
lla de los a pu ros.—Un huésped del o tro  m undo.—A caza m  
noticias.—Baile.

t e a t r o  t l e l  2 £ e e n * e o .— A la s  ocho.— C. de X.—P eriquito  m ire  
eftass—L a colegiala.—Los estanqueros aéreos.


